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P re c io s  0e su scripc ión .

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.
Extranjero: ídem........................... 10,00 —
Ultramar: ídem............................... 15,00 —
Número suelto............................... 0,50 —

nSminisfración y suscripción.

Calle del Saeramenle, eótii. í, liiipn'nla Bunieipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

m m P U B L I C A  L O S  L U N E S

S  C  X I A  B  I  O

A yuntamiento: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del día 18 del actual,

A i.caldIa P residencia: Anuncio señalando fecha para el pago 
del cupón, vencimiento de 1 de octubre (Deudas por expropiacio­
nes del Ensanche).—Otro señalando fecha para presentación de 
cupones (Demias municipales que se detallan).

S ecretaria: Anuticfis determinando plazo para presentación 
de reclamaciones en los proyectos de instalación de industidas 
que se expresan.—Subastas para contratar el derribo y aprove- 
chaiiiieiito de los ma'eriales de la casa número 83 de la calle de 
Embajadores; para contratar la adquisición de paños y forros 
con destino a la confección de uniformes del personal subalterno 
de Oficinas centrales, y pendientes de celebración.—Acuerdos 
adoptados por la Comisión ejecutiva del Montepío municipal 
durante el mes de agosto.—Escalafón del personal de Adminis­
tración.—Estadística de mortalidad durante el mes de julio pa­
sado.—Licencias expedidas por los Negociados 3." y 4.°, Cons­
trucción de Obras del Ensanche y Dirección de Aguas Potables 
y Residuarias. — Cemeaterios: autorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales.

Intervención: Anuncio de exposición al público de la matrícula 
de alcantarillado para reclamaciones.—Cotización en Bolsa de 
los valores imin cíñales . — Ingresos y pagos verificados por 
cuenta del presupuesto del Ensanche.

O bras municipales: Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios de Alumbrado, Eléctricos e indus­

triales.—Servidos prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Ser­
vicios prestados por los Guardias municipales.—Juicios visitas y 
comisos verificados por las Delegaciones Municipales.

A bastos; Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles,—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc.

C ementerios Inhumaciones verificadas dei 13 al 19 de agosto 
de 1SÍ26.

Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión munici­
pal Permanente y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno durante 
el mes de junio de 1926.

A Y U N T A M I E N T O

Comisión municipal Permanente

...........  I,

A s u n t o s  ai d e s p a c h o  de  o f ic io

A c u e r d o s :- 1.“ Quedar enterada con satisfacción de una 
Real orden del Ministerio de Estado trasladando comunicación 
de la Legación de Méjico en esta Corte, por la que muestra 
la gratitud de aquel Gobierno por las atenciones y facilidades 
dispensadas a la Excursión Comercial Mexicana, en los distin­
tos puntos de España donde ha permanecido.

2° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 14 del corriente, en la que propone lo siguiente: teniendo 
en cuenta la proposición suscrita por los Concejales Sres. Bo- 
farull. Conde de Vilana, Romero, Laguía y Rodríguez, tomada 
en consideración por acuerdo municipal de 2 de septiembre 
de 1925, de establecimiento de un aeropuerto civil en los 
alrededores de Madrid, a semejanza de los existentes en diver­
sas ciudades de Europa:

Primero. Que por plazo de un mes se abra un concurso 
para adquisición en alquiler por un mínimum de diez años, de

Sesión ordinaria del día 18 de agosto de 192B.—£’.v- 
fracfo.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Conde 
de Valldlano. —Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Gar- 
cilaso de la Vega, Martín Alvarez, Martín González y Resines, 
y los suplentes Sres. Crespo y Muñoz Hortelano,

Se abrió a las doce de la mañana, siendo aprobada el acta 
de la sesión anterior, celebrada el día 11 del actual.

terrenos en condiciones que no disten más de quince kilómetros 
del casco urbano o zona interior de Madrid, de una extensión 
mínima de kilómetro y medio de largo por otro de ancho.

Segundo. Que en ese concurso, junto con el alquiler, se 
conceda al Ayuntamiento, al ofrecer el precio de! arriendo, 
una opción de compra sobre los mismos por igual periodo de 
diez años.

Tercero. Que al confeccionarse el presupuesto para el 
año 1927 se consigne una cantidad a fin de atender a este 
atrendamienío y a los gastos complementarios que hubieren 
de efectuarse.

Cuarto. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, 
asesorada de las Delegaciones de Fomento y Policía niral y 
con auxilio de los técnicos municipales o de fuera de la casa 
que considere preciso, pueda desarrollar, articular, reglamen­
tar y llevar a realidad en conjunto y en sus detalles la idea
expuesta. . . .  ,

Este acuerdo deberá someterse a la sanción del excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno.

3° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
12 del corriente, en ei que propone se conceda al Inspector 
de las enseñanzas de Música D. Rafael Benedito, la cantidad 
de 1.000 pesetas para que, llevando la representación de la 
Alcaldía, pueda asistir al primer Congreso del Ritmo que se 
celebrará en Ginebra durante el mes actual, teniendo en cuen­
ta, de un jado, los fines que se persiguen con !a asistencia del 
Profesorado municipal a dicho Congreso, y, de otra parte, la 
urgencia dei caso por cuanto la fecha de apertura está fijada 
n-jrti aI ni'óvimn óía 18: debiendo .ser carero el referido gasto alpara el próximo día iO; debiendo ser cargo el referido gasto 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto.

4," Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del actual, por el que da cuenta de una propuesta del se­
ñor Teniente Alcalde Delegado de Policía urbana, de 11 del
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mismo, interesando la instalación de señales luminosas en los 
sitios siguientes, para regular el tráfico de veliíciilos y peato­
nes, teniendo en cuenta los excelentes resultados prácticos 
obtenidos mediante la colocación del dispositivo de señales 
luminosas instalado en la confluencia de la calle de Alcalá con 
la Avenida del Conde de Peñalver;

Puerta del Sol, plaza de Canalejas, calle de Sevilla, en su 
encuentro con la de Alcalá, y en el de ésta con las de Peligros 
y Nicolás María Rivero, con señal para la calle del Principe; 
Avenida del Conde de Peñalver, en el pasaje que cruza a ésta 
la calle del Clavel; Red de San Luis y plaza de Castelar; 
debiendo pasar este asunto, por lo que se refiero al aspecto 
técnico de estas instalaciones, al Negociado o Sección de Ser­
vicios Eléctricos, para que con la mayor urgencia dictamine, y 
acometerse sin pérdida de tiempo las obras necesarias que ha­
brán de requerir la apertura de zanjas para el tendido de las 
correspondietites canalizaciones eléctricas, aprovechando la 
disminución de tráfico y movimiento que se produce en esta 
época del año en las vías públicas de la Corte, y que dados los 
lugares en que han de realizarse dificultarían el tránsito de 
vehículos, ejecutando dichas obras en otra época, y proce­
diendo invitar al Ingeniero D. J. Moro, constructor de las ins­
talaciones existentes para que comparezca y diga si está con­
forme en proceder a ejecutar las instalaciones que figuran 
en los proyectos correspondientes por él formulados, inmedia­
tamente después de recaer acuerdo aprobatorio sin perjuicio 
de que el importe de las mismas le sea abonado con cargo al 
presupuesto de 1927, para lo cual, el Ayuntamiento incluirá la 
correspondiente partida, toda vez que en el presupuesto semes­
tral vigente no se ha consignado partida ninguna con cargo a 
la cual pudiera satisfacerse el importe de estas instalaciones.

Este acuerdo deberá .someterse a la sanción del excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno.

5. “ Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 11 del corriente, por el que da cuenta del fallo 
del Tribunal económico-administrativo provincial, fecha 30 de 
julio pasado, en reclamación formulada por D. Laurentino 
Martín Hernández, contra acuerdo de la Delegación de Ha- 
ciénda municipal que le exigió el pago de 223,40 pesetas en 
concepto de penalidad, por carecer de licencia de apertura su 
establecimiento de la calle de la Florida, 1, de esta Corte, y 
por cuyo fallo se confirma el acuerdo municipal recurrido, des­
estimándose en consecuencia el recurso interpuesto por el re­
ferido señor, quien por tanto viene obligado a .satisfacer la 
cantidad de 22.3,40 pesetas y'a indicada, por el mencionado 
concepto.

6. “ Aprobar una coimmicación del excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, solicitando, de conformidad con lo preve­
nido en el Estatuto Municipal, dos meses de licencia, durante 
los cuales desempeñará las funciones de la Alcaldía el señor 
Teniente Alcalde D. Emilio Antón.

7. " Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 4 del corriente, en el que proponen se coadyuve 
con la Administración en el recurso contencio.so-administrati- 
vo^interpuesto por D. Ambrosio Morcillo Sánchez, contra 
acuerdo municipal de 6 de marzo del corriente año, que le de­
negó licencia para construir una casa con fachada al pasaje 
particular de la calle de Cartagena toda vez que se trata de 
un acuerdo municipal de suma importancia por ser denegatorio 
de licencia para la construcción de una finca, el cual se ha fun­
dado indudablemente en motivos de consideración.

ORDEN DEL DÍ A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Ensanche

8. “ Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de septiembre por cuenta del presupuesto de Ensanche.

9, “ Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra una resolución del 
económico-administrativo, estiinatorio de la reclamación for­
mulada ante la Administración de Contribuciones por D. José

de Reina Cambronero, propietario de la finca número 15 de la 
Avenida del Doctor Esquerdo, sobre rectificación de los tipos 
contributivos por territorial urbana, y por cuya resolución se 
declara que, como la expresada finca corresponde a la zona 
del Extrarradio y no a la de Ensanche, no le es de exigir el 
pago del recargo extraordinario del 4 por 100 que determina 
el artículo 13 de la ley de Ensanche de 26 de julio de 1892, 
procediendo se le devuelvan a dicho señor las cantidades sa­
tisfechas durante los ejercicios 1924-25 y 1925-2(3 por el ex­
presado concepto; debiendo interponerse el expresado recurso 
antes dei 24 de septiembre próximo, sin perjuicio de su ratifi­
cación por ei Pleno del Ayuntamiento, toda vez que en dicha 
fecha vence el plazo de tres meses, a contar del 24 de junio 
último en que se ratificó a la Alcaldía Presidencia la resolu­
ción del Tribunal económico-administrativo.

10. Jubilar, por imposibilidad física, al Jefe de Negociado 
de segunda clase del escalafón administrativo del Ensanche 
D. Ramón Andréu Bella, correspondiéndole la clasificación 
pasiva de 4.200 pesetas, o sea el 60 por 100 de las 7.000 de 
sueldo que disfruta actualmente y que le sirven de regulador, 
según informe de la Intervención, que le serán satisfechas con 
cargo al crédito que para esta clase de obligaciones se con­
signa en el vigente presupuesto del Ensanche y en los sucesi­
vos, advirtiendo que, en el caso de no existir los «indicados 
créditos en los presupuestos del Ensanche llegada la finalidad 
de éste, la referida obligación del citado haber pasivo será sa­
tisfecha con cargo a idénticas obligaciones del presupuesto 
general de este Ayuntamiento y en la misma forma que se ha 
servido acordarlo en casos análogos.

11, Aprobar los ascensos que a continuación se expresan, 
como consecuencia de la jubilación solicitada por imposibilidad 
física por el Jefe de Negociado de segunda clase del escalafón 
administrativo del Ensanche, D. Ramón Andréu Bella;

D. Laureano Cabeza y Díaz Valero, a Jefe de Negociado 
de segunda clase, con el haber anual de 7,(X)0 pesetas.

D. Arturo Hernández Conde, a Jefe de Negociado de ter­
cera dase, con el haber anual de 6.000 pesetas.

D. Alfredo Viñero Sangrador, a Oficial de primera dase, 
con 5.000 pesetas anuales; y

D. Carlos Palacio García, a Oficial de segunda dase, con 
4.000 pesetas anuales.

Haciendo constar que los referidos ascensos tendrán efec­
tividad, por lo que se refiere al abono de haberes y antigüe­
dad en las respectivas categorías, desde el día siguiente a la 
fecha en que se declare la jubilación del funcionario D. Ramón 
AndréU’ Bella, reservándose la Comisión el proponer lo que 
estime procedente respecto de la resulta producida en la cate­
goría de Oficiales de tercera dase, por los ascensos anterior­
mente indicados.

Consejo de Administración del Matadero y Mercado 
de Ganados

12, Contratar con el Instituto Llórente por gestión di­
recta, al amparo de la excepción del caso 1.“ del articu­
lo 164 del Estatuto Municipal, la tercera parte de las glándu­
las de secreción interna procedentes de reses sacrificadas en 
el Matadero y Mercado de Ganados hasta fin del corriente 
ano, las cuales han sido retiradas al laboratorio Llopis a virtud 
de ia rescisión acordada, fijándose el precio de 4.629,75 pese­
tas; todo ello en vista de lo actuado en el expediente.

Expedientes con propuesta de los Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Delegación de Hacienda municipal

13 y 14. Acceder a lo solicitado por los señores que a 
continuación se expresan, para que se Íes devuelva las sumas 
que se indican, satisfechas por el arbitrio de incremento del 
valor de los terrenos, plus nalia, por transmisiones de fincas, 
fundándose para ello en que ¡as referidas transmisiones, por 
haberse verificado dentro del ejercicio de 1919-20, no estaban 
comprendidas en el indicado arbitrio; todo ello teniendo en 
cuenta lo actuado en el expediente y que se han cumplido los 
requisitos que dispone la circular de la Dirección general del 
Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo realizarse las indi-

1
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cadas devoluciones como minoración de ingresos del referido

Por D. Ruperto Aicua y Murillo, en representación de don 
Francisco Travesedo y Fernández Casariego, en instancia 
fecha 28 de mayo último, la suma de 3.185,75 pesetas por la 
transmisión verificada en 31 de diciembre de 1919 de la finca 
número 55 de la calle de Velázquez; llevándose a cabo la de­
volución a favor del representado.

Por D. Ensebio Alonso Rodríguez, en instancia fecha 24 
de marzo de 1925, la suma de 531,40 pesetas por la transmi­
sión verificada en 4 de diciembre de 1919 de un solar sito en 
la calle de Falencia, 26.

. 15. Declarar, de conformidad con lo informado por los
Letrados consistoriales, exento de contribuir por el arbitrio de 
inquilinato el local que en el número 4 de la calle del Olmo 
ocupa el Centro Farmacéutico Nacional, en tanto siga desti­
nado al uso que actualmente se dedica, devolviéndose al men­
cionado Centro la cantidad de 1.582,56 pesetas que ha satis­
fecho por el arbitrio de inquilinato desde el 1 de julio de 1920, 
cuya devolución se efectuará como minoración de ingresos del 
referido arbitrio, y que no procede el reintegro a la expresada 
Sociedad de la cantidad de 197,82 pesetas satisfechas por el 
mencionado arbitrio desde enero a junio, ambos inclusive, 
de 1920, por haber prescrito el derecho a interesarlo, una vez 
transcurridos los cinco años que determina el artículo 25 de la 
ley de Administración y Contabilidad del Estado, en relación 
cotí el 103 del Estatuto Municipal.

16. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
un crédito de 4.480,36 pesetas a favor del Topógrafo de Ce­
menterios D. Alfredo Perelló Zorrilla, importe de tos haberes 
correspondientes al tiempo en que estuvo suspenso de empleo 
y .sueldo con motivo deformación de expediente y que, tenien­
do en cuenta que se trata de una obligación procedente de un 
ejercicio ya liquidado y sin consignación en el actual y com­
prendida además en e! párrafo 3.“ del articulo 10 de.l Regla­
mento de Hacienda municipal en relación con el número 1 del 
artículo 296 del Estatuto, se abone con cargo al capitulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto semestral.

17. Jubilar ai guardia de Policía urbana, número 473, don 
Gabriel Perea Castillo, por haber cumplido la edad reglamen­
taria, y asignarle el haber pasivo anual de 1.460 pesetas, 
50 por lüü de 2.920 que, como importe anual del jornal de 
8 pesetas diarias, le sirve de jornal regulador, correspondién- 
dolé la expresada clasificación con arreglo a la escala regula  ̂
dora del vigente reglamento del Cuerpo, por exceder de veinte 
años y no llegar a veinticinco ei tiempo de sus servicios a la
Corporación- , , ,

18. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con lo 
informado por los señores Letrados consistoriales, en el recur­
so contencioso-adminisírativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial por D. Francisco de los Cobos Fuentes, contra 
acuerdo municipal que le denegó el reconocimiento de anti­
güedad en la categoría de Oficial segundo y consiguiente 
abono de diferencia de haberes; debiendo sancionarse este 
asunto por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno y darle la 
tramitación legal correspondiente.

Delegación de Polleía urbana

19 a 33. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes: " , , . ,

A D. Julián Pardo, para establecer un taller de broncista 
con tres máquinas e instalar un electromotor de tres caballos 
de fuerza en la calle de San Bernardo, 109.

A D Enrique Garrandés, para establecer un taller de car­
pintería con una máquina e instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza en la calle de Pedro Barreda, 5, quedando 
obligado el interesado a no almacenar más madera que la nece­
saria para el trabajo de momento y a extraer diariamente la
viruta. ■

A I>. José Aspide, para establecer un taller de tinte e ins­
talar im electromotor de cinco caballos de fuerza en la calle de
Claudio Coello, 20. .

A los Sres. Hnelves y Compañía, para estabiecer una im­
prenta con dos máquinas de 1.000 ejemplares por lioia y una 
de caracteres de imprenta e instalar tres electromotores con

fuerza total de tres y tres cuartos de caballo en la calle de Hila­
rión Eslava, 5.

A D. Isidro Juárez, para establecer una fábrica de jabón en 
la calle de Blasco de Garay, 20.

A D. Jerónimo Soria, para ampliación de la licencia de car­
nicería a la de salchichería, venía de tocino y jamón en la calle 
de Tenerife, 15.

A D. Matías del Rosal Carrascosa, para establecer una 
salchichería con venía de tocino y jamón e instalar dos electro­
motores con fuerza total de uno y un cuarto caballos en la calle 
de la Corredera Alta de San Pablo, 25.

A D. Manuel Fernández, para ampliación de la licencia de 
carnicería a la de salchicheria, venta de tocino y jamón en la 
Ronda de Atocha, 3 duplicado.

A D. Ramón de Madariaga y Toledano, para establecer una 
droguería en la calle de Santa Engracia, 43.

A doña Carmela Ramos de Zaballos, para establecer una 
droguería y perfumería en la calle de Viriato, 10.

A doña Victoria Miguel Badana, para establecer una cas­
quería en la calle del Pacifico, 11,

A doña Andrea Hernando Concha, para establecer una cas- 
qiíeri'a en el paseo de las Delicias, 2.

A D. Vicente Noguera Yaiiguas, para instalar una caldera 
de calefacción por agua en la calle de Andrés Mellado, 40.

A D. José Guillamón, para instalar una caldera de calefac­
ción por agua en el piso principal de la casa número 3 de la 
plaza de Celenque, _ ,

A la Sociedad Jareflo de construcciones metálicas, para 
instalar doce electromotores, con un total de 144 caballos de 
fuerza, en la calle de Méndez Alvaro, 82.

Delegación de Policía rural

34. Autorizar, vistos los informes de la Intervención Mu­
nicipal y de la Dirección del Jardín Zoológico, el gasto de 
14 900 pesetas con cargo al crédito de 45.600, consignado en 
el capítulo XI, articulo 6.“. concepto 555 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, para adquirir un tigre de Benga­
la, de cuatro años y medio, ofrecido por el expresado precio 
por Mr. H. Calemard, con destino al Parque Zoológico, y que 
el susodicho ejemplar habrá de viajar por cuenta y riesgo del 
vendedor; que para ser recibido habrá dé presentar certificado 
de origen, en el que se manifieste estar completamente sano y 
que si a! ser reconocido por el Profesor veterinario del referi­
do Parque observara algún defecto que afectara a su sanidad 
no será recibido, quedando el animal de cuenta de Mr. Cale­
mard, sin que por este concepto pueda hacer reclamación algu­
na al Ayuntamiento.

Delegación de Beneflesneia y Sanidad

35. Aprobar la distribución de un crédito de 75.000 pese­
tas, formulado por el señor Director de los Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma, con destino al Campamento de Yese­
rías y con cargo al crédito consignado en el concepto_ 394 del 
vigente presupuesto de gastos; todo ello de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal.

36. Aprobar los ascensos reglamentarios que a continua­
ción se expresan para ocupar una plaza de Practicante prime­
ro de la Beneficencia municipal, vacante por defunción del que 
la desempeñaba, D. Bartolomé Mora Quetgias, de conformi­
dad con la propuesta del señor Decano del Cuerpo facultativo
de dicha dependencia: , j  - n/vi

A Practicante primero, con el sueldo anual de o.ax) pese­
tas, D. Leopoldo Pérez Estalayo, . , .

A Practicante segundo, con el sueldo anual de 4.tXA) pese­
tas, D. Tomás Valoría Infante; y

A Practicante tercero, con el sueldo anual de 3,000 pese­
tas, D. Francisco González Amores, número 6 de los aproba­
dos Gn iiltimo concurso, Cjiio sg halla haciendo en la actuali' 
dad el número 1 en expectación de plaza.

37. Conceder, de conformidad con lo informado por el 
señor Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia muni­
cipal, al Tocólogo numerario de dicha dependencia D. Luis 
Recasens Serrano licencia ilimitada con carácter de exceden­
cia voluntaria a que autoriza ei articulo 114 del Reglamento de 
Secretarios, Interventores y Empleados municipales en gene­
ral, dictado para ia aplicación del Estatuto Municipal vigente.
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38. Alimentar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales y la Intervención Municipal, 
respectivamente, un 10 por lüO sobre el alquiler actual a favor 
de los propietarios de la casa número 13 de la calle de Don 
Juan de Austria, de esta Corte, donde está instalada la sucur­
sal de la Institución municipal de Puericultura en el distrito de 
Chamberí, o sea 180 pesetas anuales de aumento sobre las 
1.800 que abona hoy el Ayuntamiento, cuya cantidad se satis­
fará con cargo al concepto 325 del vigente presupuesto de 
gastos.

Delegación de Trabajo y Economia Social

39. Conceder al obrero municipal D. Gabriel Molinero 
Barrio, vista ia imposibilidad fisica en que se halla para pres­
tar el servièio que le estaba encomendado y que ha venido 
desempeñando durante más de veinte años, la pensión de reti­
ro de 2,60 pesetas diarias, 40 por lüü de las 6,50 que disfrutó 
últimamente y que le sirven de jornal regulador.

Delegación de Obras públicas niuniclpalee

40 a 74. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de re­
forma o ampliación en los sitios que se indican con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a los informes que 
constan en los expedientes correspondientes, haciéndose cons­
tar, además, que estando comprendidos los terrenos respecti­
vos en la zona del Extrarradio, para lo que no se han aproba­
do ni señalado alineaciones y rasantes, los propietarios de las 
fincas deberán hacer renuncia por sí o por sus sucesores en el 
dominio a reclamar cosa alguna por el perjuicio que pudiera 
ocasionarle en su propiedad la alteración o variación que las 
alineaciones y rasantes pudieran aprobarse en lo futuro, obli­
gándose también a no pedir la instalación de los servicios mu­
nicipales en las vías de que se trata:

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. José Rubio y Rubio, en Francisco Silvela, con vuelta 
a Méjico. .

A D. José Sánchez, en la Carrera de San Isidro, 7.
A D. Rufo Galán, en Francisco Navacerrada, 30.
A D. Agustín Hernández, en San Salvador, sin número.
A D. Cándido Bruna Santos, en la calle Particular, con sa­

lida a la de Canillas.
A D. Pablo Alonso, en Gabriel Lobo, con vuelta a la de 

Felipe Campos.
A D. José Carrillo, en Francisco Almagro, sin número.
A D. Francisco Dertiano, en la Primera Travesía de la 

Verdad, 1.
A D. José Manuel Alvarez Rielo, en Jerónima Llórente, 

número 12.
A D. José María Dolado, en la calle B, barrio de la EHpa.
A D. Vicente Calle, en Pedro de Répide, sin número.
A D. Angel Gómez, en Concepción Rodríguez, sin nú­

mero.
A D. Luis Fernández, para dos cobertizos en Elvira, sin 

número.
A D. Mariano Albert, para casilla para guarda en la ca­

lle A, sin número, de la Colonia de San Antonio.
A D. Enlejió Crespo, para cobertizo y colocar valla en 

Comandante Portea, 2.
A D. Gregorio Iturbe para construir hoteles en la calle del 

Conde de Torreanaz, 34 a 38 y 59 a 65 con sujeción a los 
planos y Memorias presentados y a los informes que constan 
en los expedientes correspondientes visto el informe de la 
Comisión encargada del estudio del Extrarradio, según el cual 
todas las fincas proyectadas en estas barriadas, excepto las 
casas señaladas con los números 87 y 94 inclusive, del plano 
general que se acompaña a los expedientes, pueden quedar 
subsistentes con sus calles correspondientes, y teniendo en 
cuenta que de imponerse a estas construcciones la condición 
exigida a las construcciones enclavadas en el Extrarradio se 
irrogarían grandes perjuicios a los interesados ya que el Minis­
terio de Trabajo niega los préstamos que concede a las casas 
cuyas licencias vayan condicionadas con cualquier limitación, 
y siendo de un interés general el fomento de la construcción,

a! cual el Ayuntamiento presta una gran atención, y que las fin­
cas objeto de estos expedientes no están afectadas por los pla­
nos proyectados por la Comisión técnica encargada del estudio 
del Extrarradio.

PARA OBRAS DE AMPLIACION EN EL EXTRARRADIO

A D. Vicente Sáez Izquierdo, en Ledesma, sin número, 
con vuelta a la de Trueba.

A D. Demetrio España, en la Cuesta del Zarzal, 1, camino 
de Cha martin.

PARA OBRAS DE REFORMA Y  AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A doña Aurora Martín, en Lorenza Correa, 14. 
A D, León Avila Martín, en Almansa, 12.

PARA CONSTRUCCION EN EL INTERIOR

A D. Estanislao Suárez Inclán, para torreón a fachada y 
arreglar repisas de balcón en la calle de Mesón de Pare­
des, 100, con sujeción a los planos y Memoria presentados y 
a los informes que constan en el expediente. _

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A doña María Estrada, en Barquillo, 17, con vuelta a la de 
Gravina, con las mismas prescripciones que al anterior.

A D. Eduardo González, en Magdalena, 24, con las mis­
mas prescripciones que a los anteriores.

PARA OBRAS DE AMPLIACION EN EL INTERIOR

A doña Cirila Espinosa, en Princesa, 15, con las mismas 
prescripciones que a los anteriores.

75. Acceder a lo interesado en oficio fecha 29 de mayo 
del corriente año por el. señor Ingeniero Director de Ser\'icios 
Eléctricos para adquirir un cuadro de distribución de energía 
eléctrica de la Casa de Cisneros con objeto de evitar el peli­
gro que existe en la actualidad a consecuencia de bailarse roto 
el que está instalado, y que el importe de dicha adquisición, 
calculado en 1.532 pesetas sea cargo, según informa la Inter­
vención Municipal, al crédito de 5.500 pesetas consignado en 
el capítulo IV, artículo l.°, concepto 103 del vigente presu­
puesto de gastos.

76. Acceder a lo interesado en oficio fecha 26 de junio 
último por el señor Ingeniero Director de los Servicios Eléc­
tricos para adquirir un cuadro de distribución del alumbrado 
del Salón de Sesiones de la primera Casa Consistorial, y que 
el importe de dicha adquisición, calculado en ia cantidad de pe­
setas 550, sea cargo, según informa la Intervención Municipal, 
al crédito de 5.500 pesetas consignado en el capitulo IV, ar­
tículo ].“, concepto 103 del vigente presupuesto de gastos.

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde,

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

A N U N C I O S

Venciendo en 1 de octubre próximo el trimestre de ríitere- 
ses de la Deuda de expropiaciones del Ensanche, correspon­
dientes al cupón número 109 de las emisiones de 1899 y 1907 
y número 44 de la de 1915, sus tenedores podrán presentarlos 
con las correspondientes facturas en el Negociado de Deuda 
de la Contaduría de Villa, desde el 6 de septiembre próximo, 
todos los días no feriados de diez a doce de la mañana, en cuya 
oficina se les canjearán por resguardos de pago, cuyo importe 
podrán hacer efectivo en el Banco de España desde ia fecha 
del vencimiento.

Desde el día 21 de septiembre y a las mismas horas, podrán 
presentarse las Cédulas garantizadas para el pago de expro­
piaciones del Ensanche, amortizadas en el sorteo número 109 
de las primeras emisiones y número 43 de la tercera, que se 
han de celebrar el día 15 de dicho mes.



Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente endoso: 
«Al excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, para su amortiza­
ción según sorteo» (fecha y firma),

Madrid, 17 de agosto de 1926.—El Alcalde Presidente, 
Conde de Vallellano,

En los días del mes de septiembre próximo que a continua­
ción se expresan y horas de diez a doce dé la mañana, podrá 
presentarse con las formalidades de costumbre eti el Negociado 
de Deuda de la Intervención de Villa, el cupón de Deudas 
immicipales que vence en 1 de octubre del corriente año. Des­
de el dia 1, Expropiaciones en el Interior; desde el día 2, liqui­
dación de Deudas; desde el día 3, Empréstito de 1914; desde 
el dia 4, Empréstito de 1918, y desde el día 6, Empréstito de 
Mejoras Urbanas de 1923.

Madrid, 23 de agosto de 1920.—El Alcalde Presidente, 
Conde tje Valeki.lano.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S  .
*Eii cuinplimieiito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boetticher y Navarro proyectan instalar dos calde­
ras de calefacción por agua en la casa numero 21 de la calle 
de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 4 de agosto de 1926.— P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L hón S. oe R obles.

En cumpUmiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Ontañón proyecta instalar una caldera de calefac­
ción por agua en la casa número 31 de la calle de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de agosto de 1926.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficia! Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mariano Herrera proyecta instalar una caldera de cale­
facción por agua en la casa número 6 de la calle del Buen Suceso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dios, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Miulrid, 4 de agosto de 1926.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eladio Angel Campos proyecta establecer un taller de 
veterinaria en la casa número 32 de la calle de O’Doniiell.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de agosto de 1926.—P. A. del señor Secretario, 
ei Oficial Mayor, L eón S- de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas nuinicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Juan Pedro Rubio proyecta establecer una cerrajería e 
instalar un electromotor en la casa número 4 de la glorieta de las 
Delicias, calle Particular.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 4 de agosto de 1926.—P- A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Regino Rubio proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 18 de la calle de Avila.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de agosto de 1926.— P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Enrique Butragueño proyecta establecer un café bar en 
la casa número 174 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de agosto de 1926.-P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boetticher y Navarro proyectan instalar cinco cal­
deras de calefacción por agua en la casa número 26 de la calle
de Serrano. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de 
publicación del presente animdo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de agosto de 1926.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Luis Diez proyecta instalar un electromotor de tres caba­
llos de fuerza en la casa número 11 de la calle de Antonio Acuña.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 5 de agosto de 1926.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña María Martín proyecta establecer un garaje en la casa 
número 9 de la calle de Alberto Aguilera.

" I ' l( Mil : 11 i .
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de ía fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 5 de agosto de 1926.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que el Sublirector de la Sociedad Española de Papelería pro­
yecta instalar una caldera de calefacción por agua en la casa nú­
mero 31 de la Carrera de San Jerónimo.

Las personas que se consideren perjudicados por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante !a A'caldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecba de pu­
blicación del presente anuncio, )o que estimen conveniente, 

Madrid, 5 de agosto de I9J6.—P, A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S, de Robles,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Cojnpan a Soldadura Eléctrica de España proyecta am­
pliar calderería en la casa número 3 B de la calle de Fray Luis 
de León,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de agosto de 1926.—P, A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Roberto Qorostiza proyecta instalar un surtidor de gaso­
lina en la casa número 9 de ía calle de Vizcaya,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de qiHnce días, a contar desde e! de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de agosto de 1926.~P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Esteban Velasco proyecta ampliare instalar cuatro máqui­
nas en la casa número 3 de la calle del Castillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de agosto de 1926.—P. A, del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. de R obles,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al pú'dico 
que D. Gabriel Ullastres proyecta instalar un grupo motor-bomba 
en la casa número 2 de la calle de O’Oonnell.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de agosto de 1926.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Nieto proyecta establecer una fábrica de ladrillos en 
la carretera de Vicálvaro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de qunice días, a contar desde el de ía fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de agosto de 1926.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. E Pérez del Molino (S. A.) proyecta establecer la venta 
de especialidades farmacéuticas en la casa número 2, de la calle 
de la Farmacia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 5 de agosto de 1923.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eónS. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco López proyecta establecer una calderería en la 
casa númer" 13 de la calle de Ercilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de agosto de 1926.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

S U B A S T A S

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima 
Corporación ha acordado, en sesión de 14 de abril último, ariim- 
ciar subasta pública para contratar el servicio y aprovechamien­
to de los materiales de la casa número 83 de la calle de Embaja­
dores, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados ai 
efecto y por el precio tipo de 1.009 pesetas.

Los lidiadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 50 pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, la cual le será devuelta 
a la terminación del contrato, previa certificación correspon­
diente.

La subasta se verificará el dia 10 de septiembre de 1926, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentí.simo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 14 del reglamento do 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán du­
rante e! plazo de media hora ante la Mesa a estos fines consti' 
tuída.

A' .

vüutamíentc de Hadríd
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■ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
usta subasta se bailarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 
ao de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales del Ensanche, dentro de los diez 
días siguientes a aquel en que se le notifique ¡a adjudicación de­
finitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en ¡a 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 16 de agosto de 1926.—P. .A. del señor Secretario, 

el Oficial .Mayor, L eón S. de Robles.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la dase 8.“ y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; Proposición para 
optar a la subasta de! derribo de la casa número Sí de ta calle de Emba­
ladores.)

D...... que v iv e ......enterado de las condiciones de la subas­
ta en pública licitación para contratar el derribo y aprovecha­
miento de los materiales de la casa número 83 de la calle de 
Embajadores, anunciada en el Boletín oficial de la provincia del 
dia.....de ...... , conforme en un todo con las mismas, se compro­
mete a toaiar a su cargo dicho derribo con estricta sujeción a ellas 
por {aquí la proposición en esta forma: el precia tipo o con el au­
mento de—tanto por ciento, en letra—en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente.)

La Comi.sión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 21 de julio último, anunciar 
subasta pública para contratar la adquisición de paños y forros 
destinados a la confección de uniformes del personal subalterno 
de Oficinas centrales, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactadas al efecto, calculándose el importe total en 9.390,20 pe­
setas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 469,25 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 939,05 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 13 de septiembre de 1926, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente de .Alcalde en quien al efecto delegue, con las for­
malidades establecidas en el articulo 14 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán 
durante el plazo de media Itora ante la Mesa a estos fines cons- 
ihnida. ■

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretarla (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate.

Eli los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe eii la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
ele junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo 6.", artículo 1.“, concepto 157 del vigente 
presupuesto.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 17 de agosto de 1926.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial M ayor,L eón S. de R obles

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 8.', y ai 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a ia subasta de adquisición de pañas tj forros para uniformes dei perso­
nal subalterno.)

D...... , que v iv e ..... . enlerado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar la adquisición de paños y fo­
rros con destino a la confección de uniformes del personal subal­
terno de Oficinas Centrales, anunciada en el Boletín oficial de la
provincia del día.....d e ......, conforme en un todo con las mi.smas,
se compromete a tomar a sii cargo dicha adquisición con estricta 
sujeción a ellas por (aquí la proposición en esta forma: los precios 
tipos o con la baja de —tanto por ciento, en letra— en los precios 
tipos).

( Fecha y firma de! proponente.)

Subastas pendientes en el dia de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

DÍA
lIé la stibuata ÜB.IETÜ DE LA SUBASTA PESETAS

24 agosto Venta y recogida de las hierbas de 
los jardines públicos, con excepción 
de las de los Parques de Madrid y 
dei Oeste, durante tres años.—Pre-
do tipo.......................................... 1.000

10 septbre. Derribo y aprovechamiento de los ma- 
teriaies de la casa número 83 de la
calle de Embajadores.—Precio tipo. 1.000

13 Adquisición de paños y forros con des­
tino a la confección de uniformes 
del personal subalterno de Oficinas
■ centrales.—Importe total calculado. 9.390,20

EseritoFas Armadas en la semana anterior
Negociado de £'osünc/fe.-Expropiación de terrenos para la 

calle de Espronceda, con D, José del Valle, en representación de 
losSres. Gómez Urraca.-Notario autorizante: D. Jesús Coronas.

Expropiación de terrenos pura la calle de Cea Bermádez, con 
D. Aniceto Carlos Nieto -N otario  autorizante: D. Jesús de 
Castro. , ,

Negociado de /^ome/ífo.—Expropiación parcial de la finca nú­
mero 24 duplicado de !a calle de Preciados, con D. José Gómez 
Alfaro y doña Matilde Vicén.—Notario autorizante: D. Lorenzo 
Carrión.

COMISION EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el dia 2 de agosto 
de 1928

Conceder a doña Rosario Graino López, viada de D. Benito 
Calzado Sánchez, jubilado de S. E., la pensión vitalicia de pri­
mera clase de 2.666,66 pesetas anuales.

Conceder a doña Tomasa Vicente Reyes, viuda de D. Enrique 
Aparicio Rodríguez, Jefe de Negociado de tercera clase de la 
Sección de Contabilidad, la pensión vitalicia de primera clase de 
2,000 pesetas anuales.

Conceder a doña Patrocinio Yubero Barrasús, viuda de don 
Quintín Riipérez, Maestro nacional, la pensión vitalicia de segun­
da dase de 2.000 pesetas anuales.
' Conceder a doña Juliana Martín Hernández, viuda de D. Lo­
renzo Navas, aforador de consumos, el socorro de 416,66pesetas, 
importe de dos mensualidades por haber contraído matrimonio el 
causante después de cumplir los sesenta años.

:l l,P
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E S C A L A F O N

Escalafón del personal de Administración, aprobado por la Comisión municipal Permanente en 29 de julio de 1925, 
con las alteraciones producidas hasta el día de la fecha por jubilaciones, fallecimientos o excedencias, y cuj'a publica­
ción se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la letra D  del artículo 248 del Estatuto Municipal vigente 

Madrid, 30 de junio de 1926 —El Secretario, F rancisco Ruano.

' o * » NOMBRES APELLID O S

Iim  DE SE8V1CI0S 
1 la IdninlstraiÜD FECHA DEL IHGHESO es Id cdepiia TIEMPS SE SESVICIOS co la categoría riEMPS DE servicids al Ajaetamliiito FECHA DEL HACIMIENIOAdas Unes Días Sia leí Año Ados Oías A DOS 1 kesEi Día! Oía N t i Añl}

Ofldal Uayor de la Secretaria, Jefede Admiiiíetraolón, cen 15.000 pesetasanuales
1 D. León Sáinz de Robles . . . . . . . 31 1 19'?4 ] 11 29 41 1 23 5 Marzo.. . . . 1867Jefe de Administración de primeraclase, con 12.000 pesetas anuales
1 D. Pedro Vicente González Fer-

nández............... ................. 36 7 7 21 1924 2 5 9 43 2 16 O Diciembre, 1866Jefes de Administración de segundaclase, cen 11.000 pesetas anuales] D. Arturo Rodríguez Blanco....... 36 » T> 12 A b r il....... 1922 4 2 18 40 4 > 22 Diciembre. 18669 » Luis Millán Arenas................ 36 1 25 Febrero. . . 1926 4 5 50 9 19 25 Agosto..., 1861Jefes de Administración de terceraclase, Gcn 10.000 pesetas anuales
i D. Manuel Saborído Soler ......... 35 7 16 1 Abril.. . . . . 1922 4 2 29 35 7 Ib 3 Diciembre. 1874
2 » Antonio Saborido S o ler......... 34 '2 4 1 ídpm . 1922 4 0 99 34 2 4 3 Abril 1873
3 » Julián García Tejero.............. 33 2 11 18 Febrero... ¡926 B 4 12 40 4 26 31 Diciembre. 1865
4 » Alberto Eguía iMéndez.......... 31 B 25 1926| 4 5 42 2 6 22 Febrero . .. 1870Jefes de Negociado de primera clase,con S.OOO peeetas anuales
1 D. Luciano López Bríme............ 36 B 1' t

í Abril.. .. 1921 5 2 29 40 3 25 6 Septbre... , 1865
2 > Luis Ximénez Hernández....... 32 2 4 1 Idem 1921 5 9 29 32 2 4 17

20
1866

3 » Sixto Belda Moltó................. 33 9 * 1 Idem....... 1921 5 2 29 34 9 28 Septbre ... 1864
4 » Emilio Fernández Cano........ 27 10 13 1 fdeni........ 1921 5 9 29 31 1 ÍO 22 18755 » José Menéndez Fernández..,. 28 6 B 1 Idem......... 1922 4 9 29 30 9 3 8 ídem........ .18.57
6 » Esteban Nicanor Puga San-

cho.......... .......................... 34 10 21 24 Novbre.. .. 1922 3 7 6 34 10 21 26 Diciembre 1874
7 » José Rincón Lazcaiio............ 31 21 1924 2 5 9 31 29

4
1880

S » Angel Calvo Serrano............ 23 7 28 A jirrmto.. 1924 1 10 0 40 10 23 1860
9 » José Escudero Gracia............ 19 11 24 20 N o v b r e . . 1925 7 10 34 7 23 12 1877

10 » Juan Lorente de Grraza......... 20 6 B 18 Febreio ... 1926 4 12 29 7 17 19 1869
11 • Angel Diez Pensabene.......... 2b 7 23 18 Idem........ 1926 > 4 12 40 3 21 20 Febrero. .. 1872
12 » Luis Blasco Sasera................. 25 6 25 Idem........ 19% 4 5 25 3 1879
13 » Carlos Guillén Hernández. ... 27 7 21 1 Abril........ 1926 » 2 29 38 10 9 3 .Agosto.... 1863
14 * Ramón de la Vega Boitebeg.. 27 8 13 7 Idem........ 1926j B 9 23 31 3 1 4 1866Jefes de Negociado de segunda clase, 1con 7.000 pesetas anuales 1 1

1 D. José Pastor Martínez.............. 30 10 B . 1 Abril,. . . . . 192)i 5 2 99 31 O 11 1859
2 » Miguel Lanzas García............ 26 s 1 Idem......... 1921 5 29 38 3 14 3 M My n 1861
3 • Fausto Moreno Masa.............. 21 6 1 Idem....... 1921í 5 2 99 38 6 26 1873
4 » Enrique Prado Núñez............ 20 3 19 1 Idem........ 1922Í 4 9 99 37 4 14 10 1857
5 » Fernando Asenjo Zapatero..., 22 6 » 1 Idem......... I922I 4 2 29 35 11 16 i Novbre. ., 1867
6 » Jerónimo Maceres Alted......... 20 2 94 1 Idem........ 1922' 2 29 35 10 16 120
7 » julio Gugel W ateler.............. 22 6 » 1 Idem........ 1922' 4 2 29 35 B I9 I 24 .Agosto ,. . 1874
8 » Andrés González Fernández.. 19 6 B 1 Idem ............. 1922 4 2 29 34 9 28 30 Novbre . . 1868
9 - Pedro J. José Rodríguez.’. . . . . 19 6 B 1 Idem........ 1922 4 2 29 33 4 14 1 Agosto,. .. 1877

10 • Gonzalo de P’ederico Mata. . . . 26 4 7 24 Novbre .... 1922 3 7 6 33 6 12 10 Julio................... 18n8
11 »  Ricardo Vicente Delgado.. . . . 21 2 23 22 Junio.................. 1923 3 8 33 9 7 21 1866
12 »  Angel de! Hoyo Sanjuán .............. 21 5 24 22 ídem . .............. 192Í 3 » 8 32 1 21 26 Marzo.............. 1876
13 »  Alejandro Fabra Pérez ...................... 22 6 > 20JOctubre, . . 19231 0

£ j 8 10 29 » 25 22 Agosto . . . . 1873

L i l i lento ele f’iadhd

F
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14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25

1
2
3
4
5
6
7
8
910 11 12

13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34

35
36
37
38
39
40

1
2
3
4
5
6
7
8
910 
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NOMBRES y  APELLID O S

T W O  DE SEnVICIDS
a la Miainlstraclig

Añas M e i » Dial

FECBA DEI INGRESO 
en la calegoila

nu H  e 1 Aña

n E M Pe DE SEDVICIDS
01 la t i t i p r l a

A a o t lH o a is  Días

F£[RR DEL HREIMIEHTO

BU H e 1 Ana

D. Fermín Fernández G il.... ■
Ï Juan V'̂ idal González........
» ín:m García Becerra. . ..  ,
» José Mufioz González.......
> Enrique Muñoz Guillén...
» Amador Ma lato Yuste....
* Juan Clímaco Díaz,.. ------
Ï José Fernández Aybar.,..
Ï Juan Díaz Colomo............
» Francisco Miranda Pérez 
» Valentín Góngora Blasco .
• Enrique López Alvarez...

22
19
19
19
18
19
18
18
19
19
19
19

Jefes de Negociado de tercera clase, 
con 6.000 pesetas anuales

D. Jesús Pereda López..............
* Andrés Scola Jara................
» Vicente Molins Martínez......
» Antonio Galván González —
> Manuel Lozano Bocolo.........
» Manuel Manzano Sánchez....
» Pedro Viglietti Pigneu-^í........
> Fernando Mûrie Martínez......
• Uba Id ó Lenard Alarcón.........
. Basilio del Barrio Alonso.......
B Antonio Saiván Martínez.......
» Alejandro Espi Prieto...........
Î José Vives Muñoz..................
> Antonio Montes R eyter........
» Jesús González Peláez............
» jprancisco Martínez Rodríguez
> Virgilio Moreno Masa.......... .
B Felipe López Pastor.............
» Isidoro López Salinas............
» León Albo Salgado..............
> Santiago Heredero Esteban..
» Antonio Soto García............
. Antonio Arteaga Martínez...
» Angel Peña Alcafliz.............
» José Tejero Moreno...............
• Santiago Oria L a ra ............
» Emilio Sánchez Benito Guillén.
» Francisco Serrano Gala.........
» .\ngel Barranco Estéfani.......
* José María Pinto Maldonado.. 
« Carlos Valle.spinosa Vior . . . .
s Emilio Ramírez Serrano........
» Alfredo Alonso Gaseo............
» Joaquín de las Heras Beláuste

g ñ i.......... ..........................
B Miguel Sanz López................
s Ildefonso Arjona Domínguez..
» Alberto Corazón García.......
» Gregorio Ayala Macazaga----
B Ricardo Gómez Sanz..............
B Antonio Pinto Tardáguila,. , . .

31
19
19
19
19
19
19
19
18
17
18 
19 
19 
19 
18 
18 
18 
18 11 
18 
18 
18 
18 
19 
17 
16 
17 
16 
16 
17 
17 
17 
17

17
17
17
16
17
17
17

10
lO
6
6
6
6
8
6
6
6

10
6
6
6
6
6
6
96
6

27
21
1111

19

OfloialCB de primera clase, 
ccu 5.000 pesetas anuales

D. Eduardo Sáenz e Isabel.......
B Elias García González........
» Miguel Merlo García........ .
• Adolfo Autrich Guerrero...
* José Arenas Larripa . . . ----
» Juan Contreras Hernández..
B Salvador Abad Herrero . . . .
> José Sevilla Espada............
» Vicente Robles D íaz..........
B Santiago Amores García . . .
» Carlos Martínez Fornos . . .
» José de la Encina y Varona

17
16
16
17
17
17
17
17
17
17
16
16

23
23
28
14
18
20
18
18
18
25

1
7

1
n
0  

21
1 1 
1 
l 
1 
1 
1

15
1
1

18
18
13 
1
21
23
28
28
28
14 
18 
20
7

18
18
18
25
1
7

16

Julio.........
Idem........
Agosto....
Enero.......
Febrero... 
Novbre. ■. . 
Febrero...
Idem .......
Idem.........
Idem.........
Abril........
Idem.. . . . ,

Abril 
Idem.
Idem.
Idem. 
Idem. . . ..
Idem........
Idem.......
Julio........1
Septbre . . , 
Enero. . . . .
Abril........
Idem.......
Idem.......
Idem. . . . .
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Julio.......
Agosto... 
Octubre. . 
Novbre .
Idem.......
Julio.......
Septbre... 
Enero....
Julio.......
Agosto.. . 
Idem.......
Idem.......
Enero. . .. 
Febrero.. 
Novbre

Febrero. 
Idem,... 
Idem. . . . 
Idem... 
Abril... 
Idem... 
Idem...

7 25

1924
1924
1924
1925 
1925
1925
1926 
1926 
1926 
1926 
1926 
1926

1921
1921
1921
1921
1921
192!
1921
1921
1921
1922 
1922
jo22
1922
1922
1922
1922
1922
1922
1922
1922
1922
1922
1923
1923
1924 
1924 
1924 
1924
1924
1925 
1925 
1925

11
II10
5
4
7
4
4
4
4
2

Enero.......1926

Abril......
Idem.......
Idem.......
Idem ... .
Julio.......
.\bril____
Idem. ....
Idem-----
Idem .... 
Idem.. . .
I dem.. . .  
Idem----

1926i
1926
1926
1926
1926
1926
1925

1921
1921
1921
1921
1921
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1922

7
7
2

16
12
1012
12
12
5

29
23

26
32
29
29
29
32
29
29
39
29
38
35

21

11
28
6

11
8

26
29
24
25
30 
16 
20

Octubre—
Enero.......
Julio. . -.
Enero.......
Idem.........
Febrero..,
Marzo......
Febrero...  
Septbre....
A gosto----
Diciembre. 
Enero.......

5 2 29 31 5 3 21 E
5 2 29 29 P Î0 J
5 0 29 30 6 4 16 C
5 2 29 29 3 * 18 S
5 2 29 29 3 21 24 I
5 2 29 28 11 15 30 I
5 2 29 32 1 5 30 J
5 2 29 31 B B 26 I
4 9 27 31 » B 16 I
4 5 9 28 10 12 13 J
4 2 29 29 3 B 24 í
4 2 20 29 B 7 I
4 2 29 29 > » 15 I
4 2 29 29 14 I
4 2 29 29 B 8 í
4 2 29 29 » B 21 I
4 2 29 29 » 27 I
3 11 15 29 ■ B 25 í
3 10 29 29 9 13 4 j
3 8 29 29 B » 28' J
3 7 12 29 B » 30
3 7 13 29 B » 17
2 11 17 29 9 B 18
2 9 13 28 5 14 5
2 5 9 28 1 B 15
1 11 7 28 1 » 4
1 10 2 25 11 15 8
1 10 2 19 4 16 31
1 10 2 19 B 20 16
1 5 16 23 6 » 14
1 4 12 27 6 25 18

9 7 10 28 1 14 24
9 5 23 26 9 1 7

9 4 12 26 9 > 15
9 4 12 26 2 24 18
> 4 12 27 ó B O

9 4 5 2b 7 s 2
s 2 29 26 5 12 12
9 2 23 25 » 7 14
> 2 14 25 6 5 21

2 29 27 4 B 23
5 r 29 39 10 26

29 2£ 16 8
2 29 2f 26 31

4 H 7 2í)  L » 20
4 2 29 2." I 22 24

2 29 2:> I3 ” 17
2Ï » 2:5 3 23 9

j 3 - 2-1 1 18 26
3 » 2-I ü 24 20

i1 3 B 2̂4 3 18 20
1 3 . 2I 3 10 1 21

Diciembre, 
Septbre. .. 
M a rzo .. . ,
Idem.......
Febrero,. 
Novbre..,

1867 
1879 
1879 
1853 
1874 
1869 
1872 
1872
1868 
1858 
1862 
1871

1866
1876
1875 
1867 
1857
1877 
1879 
1863 
1871 
18o3
1876
1867
1874
1878 
1862
1869 
1881
1870 
1862 
1865
1871 
1878
1872
1868
1875 
1870
1874
1883
1884
1873 
1868
1875 
1860

Marzo.......1885
Julio. . 
Abril.. 
Idem.. 
Marzo, 
Julio. . 
Enero.

Enero...
Julio........
Novbre .
Julio.........
Diciembre 
Febrero. ,. 
Diciembre. 
Febrero.,.
Enero.......
Diciembre. 
Septbre.... 
Novbre....

1875 
1859
1876 
1867 
1867 
1878

1875
1861
1867
1868 
1859 
1864 
1874 
1877 
1867 
1881 
1866 
1873

»
» >

X»
»»

9>
»»

>

3
»

3

»

2

»

*

«
9

9

9

9
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NOMBRES Y  APELLIDOS

'llEHFIl DE SERVICIO 
a la Adminislratiilii

lEnU DEL HIGRESD 
en Ib citegotla

TIEMPO DE SERVICIO 
er U calegorla

TtEHPO DE SERVICID 
il Ayootanhnto FEtHS DEL NítlMIESTÔ

Ano Most Olas Día H e s Año Año!1 i|Me!os| Dias Año Mese Dios Dio M e s Ano

13 D. Pascual Tarrero Lascuraíii.. 17 P » 1 Abril....... 1922 4 3 24 1 99 12 lunio........ 1878
14 » Víctor Espinós Moltó............ 1È 4 1 THpm........ 1922 4 3 23 7 13 T7 1 1871
15 » Manuel Ortiz Cruz................ 16 7 25 I Idem ,., 1922 4 3 23 7 . 19 1877
16 > Eliseo Molió M i l le t . ............ 17 1 1 Idem. ,. .. 1922 4 3 23 6 » 18 Septbre. ,. 1868
17 » Juan Manuel Pro Sánchez . . ., 17 5 13 1 Idem...... . 1922 4 3 9 23 1 2 7 Enero. . .. . 1877
18 » IN icanor López García........... 16 6 1 Idem ... 1922 4 3 23 27 10 1 f 1 p m . 1861
19 » Rafael Rodríguez Gil........... It 1 Tdpm . 1922 4 3 22 7 19 Abril 1870
20 » Agustín Zabala Antolín....... 16 6 1 Idem........ 1922 4 3 » 22 6 9 7 A gosto.... 1863
21 ■> Antonio Echevarría Herranz.. 16 6 » 1 Idem. . . . . . 1922 4 3 9 22 Ó » 1 Junio........ 18D8
22 » Rafael Maceres Fernández . .. 16 6 s> 1 Idem........ 1922 4 3 9 24 6 27 Id Mayo....... 1883
23 » Antonio Callejo Sáez............. 16 6 1 Idem........ 1922 4 3 9 21 ,6 19 6 Junio......... 1879
24 » Francisco Amo del Hoyo...... 16 6 » 1 Idem........ 1922 4 nO 9 21 5 24 12 Marzo....... 1864
25 » Casimiro de Gabriel González. 16 6 1 Idem........ 1922 4 3 9 21 5 H 4 ídcni. . . . . . 1884
26 s Manuel Diez Vicario ............. 16 6 1 1922 4 3 21 20 1861
27 » Pedro de Castro Domínguez.. 16 6 1 Idem . ... 1922 4 3 9 21 5 20 22 Febrero... 1872
28 • José Martín Licea................ 16 6 9 1 Ideal. . . . . . 1922 4 3 J> 21 5 20 28 Septbre... 1877
29 • Juan Jiménez Aquino.......... 16 6 » 1 Idem........ 1922 4 3 9 21 4 24 14 Junio....... 1874
30 » Antonio Rodríguez Rubiales. 16 6 1 Idem. . . . . 1922 4 3 9 21 2 23 24 Mavo , . . . , 1874
31 > Manuel Fernáiicidz Cíino . . , . . 16 6 I 1992 4 3 21 2 23 18 1882
32 » Juan Rodríguez de Alba........ 16 6 1 Idem. ... 1922 4 3 21 2 23 15 Abril 1891
33 • Antonio Pérez Gámez.. . . . . . . 16 6 1 1922 4 3 21 9 18 6 1881
34 » Leonardo Delgado de Torres. 16 6 S 1 Idem........ 1922 4 3 9 21 í 18 6 Novbre.... 1866
35 » Francisco Fernández López.. ló 6 2 l Idem........ 1922 4 3 9 20 11 17 2 A b ril....... 1864
36 » José María Gil Muñiz......... 16 6 1 Iríptn . 1922 4 3 20 11 14 1884
37 » Augusto Mendo Kobbe........ 17 6 9 13 M ayo...... 1922 4 1 17 2Ó 9 20 31 Fuero....... 1872
38 » Andrés Landín Tobio.. .......... 16 6 16 Julio. . . . , . 1922 3 u 14 20 3 19 11 1 K7fi
39 * Fernando Calbacho Pétano. . 16 6 > 1 Octubre . . . 1922 4 8 9 20 9 19 15 .'Agosto..,. 1891
40 » Domingo Cajal Fatás. .......... 16 6 » 18 Novbre.... 1922 3 7 12 19 11 19 20 Diciembre. 1871
41 » Pedro Picó Marcos................ 16 6 24 ídem........ 1922 3 7 6 19 5 21 186!
42 » Pascual Blasco Bell ver.......... 16 6 9 10 Diciembre. 1922 3 6 20 19 3 3 22 Novbre .... 1864
43 » José Navarro Montano.. . . . . . 16 6 9 10 Marzo....... 1923 3 3 20 19 3 9 1 Enero...... 1873
44 n Manuel García Viñuelas........ 16 6 2 25 Tunio.. . . . . 1923 3 5 19 3 1 T f 1P m . . 1875
45 » Ignacio del Río Rubio............ 16 6 » 13 fulio......... 1923 2 11 17 19 O 13 31 Julio. . .  . . 1880
46 » Ramón Movano Ayuso.......... 16 6 » 17 , .......beptbre ... 1923 2 11 13 19 9 24 9 Febrt ro. .. 1874
47 » P'ederico R. Sonano Ca.ñas . , . 16 6 9 18 Octubre ... 1923 2 8 12 18 3 17 18 Julio......... 1878
48 » Augusto Sanz Echevarría..... 16 6 9 21 Enero....... 1924 2 5 9 18 3 17 7 Octubre... 1873
49 » Alberto León Peralta............ 16 6 9 18 Febrero__ 1924 2 4 12 18 3 17 7 Abril . . . . 1881
50 » Cándido Barricart Endosaín... 16 6 9 24 Abril........ 1924 2 2 6 18 2 » 2 Febrero ... 1887
51 » Isidro Martínez del Yerro...... 16 6 9 23 Febrero,.. 1924 2 4 7 18 9 28 16 Julio......... 1888
52 • Juan Cabezalí Durberot........ 16 6 23 Julio . . 1924' 1 n 7 17 9 17 25 1882
53 » Ramón García Moreno.......... 16 6 V 28 Agosto,,.. 1924’ 1 10 2 16 9 12 5 Idem........ 1876
54 » Manuel Martín Cardie!.......... 16 6 28 Idem... .. 1924! 1 10 2 17 7 17 1880
55 » Isidro Rey e Izquierdo........... 16 6 9 28 Idem........ 1924 1 10 2 17 5 12 15 Marzo. ... ISSI
56 » Federico Haín Villalba.......... 16 6 9 27 Novbre.., 1924 1 7 3 17 4 27 29 Abril. 1870
57 » Rafael González del Cerro,,.. 16 6 » 11 Diciembre. 1924 1 6 19 17 4 9 24 Octubre__ 1875
58 .Manuel Gómez de Francisco.. 16 6 9 17 Idem........ 1924 1 6 13 17 4 9 1 Enero. . . . . 1881
59 » Martín Sallo Junta................ 16 6 9 14 Enero...... 1925 1 5 16 17 l > 9 Febrero. .. 1884
60 » Rafael Alloza Urquizu.......... 16 6 > 18 Febrero. .. 1925 1 4 12 16 1) 19 15 Marzo.... 1887
61 ■ Ramón Hermosilla del Valle.. 16 » 9 5 Novbre.. . . 1925* > 7 25 16 9 4 25 Febrero, ,, 1884
62 » Eduardo Teijeiro Arias.......... 14 2 9 20 Idem........ 1925' 7 10 16 9 3 25 Abril. . . 1877
63 • Rafael Gil Justo.................... 16 6 9 26 Idem........ 1925 7 4 16 7 20 20 1886
64 » Alfredo García Menéndez...... 16 6 9 26 Idem........ 1925 9 7 4 16 7 20 27 Octubre... 1889
65 * Angel Rüiz Albert................ 16 6 9 11 Diciembre. 1925 » 6 19 16 / 16 29 Febrero..< 1884
66 » César Fernández Alonso........ 16 6 » 17 Idem........ 1925' 6 13 16 7 16 23 Julio........ 1879
67 » José Infante Martín............... 16 6 » / Enero...... I92b 5 23 17 3

2
3 26 Diripmhrp 1888

68 » fosé A. Huertas Beltrán....... 16 2 19 21 Idem........ 1926 5 9 16 19 13 Octubre... 1883
69 » rVancisco Baztán Vergara.... 16 1 27 18 Febrero... 1926 » 4 12 16 1 27 16 Abril....... 1882
70 » Juan Vergara Segovia,........ 16 1 27 18 Idem. . . . . . 1926 4 12 16 1 27 19 Idem. . . 1885
71 » Pedro Martín Caballo............ 16 > 17 18 Idem........ 1926 » 4 12 16 > 17 20 Idem........ 1870
72 > Diego de Reina Cabronero .,. 15 10 28 18 Idem........ 1926 9 4 12 15 10 28 19 Octubre. .. 1884
73 » Manuel Carbajosa Alvarez... . 15 10 28 25 Idem........ 1926 9 4 5 15 10 28 27 Septbre , .. 1892
74 » Agustín de la P'uente Alvarez. 15 10 7 1 Abril........ 1926 > 2 29 15 10 Ó 7 Idem. í ,.. 1897
75 » Manuel Fraile y Martín de las

Ven tas................................ 15 9 17 7 Idem........ 1926 '2 23 15 9 17 21 Jiil ¡n . . .  . 1894
76 * Miguel Pérez Tello................ 15 9 O 16 Idem........ 1926 2 14 15 9 2 8 Mayo. . 1877Oficiales de segunda c lase,con i . 000 pesetas anuales
1 D. José Vallespinosa V ior.......... }5 7 25 1 A b ril....... 1920 6 2 29 15 7 25 6 Jnlíni. . . 1881
2 » Emilio Polo de Llera.............. 12 11 21 2 Julio......... 1920 5 11 28 12 11 21 17 1878
3 » Manuel Pastor Rosado.. . . . . . . 12 10 11 2 Idem........ 1920 5 11 28 12 10 11 30 1892
4 » Eduardo de Ellacuriaga Tapia. 12 6 9 í Septbre.... |19201 5 9 29 12 6 9 17 Octubre... 1874.

■
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NOMBRES Y  APELLID O S

D Manuel Méiides: Pascual.........
Luis Martinrcy del Yerro......
Felipe Trigo Seco...................
Isaac Lallana Arés.................
Antonio Andrés Mernández,..
Cecilio Lima Pariente...........
Gonzalo A. Platas G il............
Vicente Gullón Núnez.. . . . . . .
]osé García Jiménez..............
Tomás Sacristán Arzuela.......
José de Llaguno Pascua.......
Manuel García Martínez........
José Silvestre Feito................
Miguel Ai i'iola Solana............
Joaquín Simón Barriopedro.. . . 
Pedro de Górgolas Ürdampi

lleta....................................
Alejandro González Fernández
José V. Bravo Ramírez...... ..
Tomás Barcena Esteban------
Manuel Cano Sanz.................
Ernesto Valdés Montalbo. . ..
Carlos Novma Lorenzo...........
Ramón Vázquez González . . . .
Vicente Granero Pérez..........
Lope Hernández Hernández., 
Victorino Bragado Bragado. . .
jesús Fernández Esteban.......
Álanuel Castro Rodríguez—  .
Carlos Fernández Sopeña......
Emilio Ruiz Mira...................
Federico Planas Camps.........
Bernardo Rodríguez Alvarez..
Luis Grotta Palacios. ..........
Juan Verde Rodríguez (1)......
Eduardo González Odriozola..
Juan López de Calle (2)..........
Francisco Campruhi Pader.. , . 
MarioSorogoj'en Castellano. . 
José F. Sanchiz Zabalza. . . .  
Gerardo Quintero López.,..
Angel Aguüar Lorenz.......
Joaquín Moreno Pérez........
Angel Martínez Bailón.......
Eugenio Serrano Fernández
Félix Magailón Antón.........
Julián Abellán García Polo... .
Emii ío Viña Fáez. ..............
Martín Muro Arroyo..........
Alberto Goicoviche Macia .
Adolfo Gil de Cliaves.........
Leocadio Serrano Cabarga.
Antonio Jiménez Font........
Abelardo ParmenioZubizaneta 
Jerónimo García O rive..
Luis Díaz Pardeiro.......
Miguel de Mora Requejo , 
Tomás Fernández Risar. 
Leopoldo R. de Castro Antúnez 
Alejandro Inarte García .. 
Rafael Escribano Gainza , . 
Egidio Farina López. ,. .
Isidro Liarle Lausín.........
César de Bctancourí Zequeira. 
José Velasco Arana
Francisco Moreno Salgado.
Julio Rebollo Cebrián 
Eduardo Urbano Rossi.

TIEHPO DE SEDfiCIDS 
3 ¡3 Admiitistrailín

FEtlB lEL IHGRESO 
en la categaila

mm DE imam
en la calegaria

TIEMPO DE mmi 
al Aynntamînta fECHA DEL MCIMIEHTO

Anos Mtsrsj DÍ3S Día H e s
í

Aña
1

Añas 1lisas Días Añas lases Dias Día M e s Aàa

12 8 9 17 Septbre ... 1920 5 9 13 17 8 14 23 Enero....... 1866
12 2 16 6 Novbre,. . 1920 5 7 24 12 2 15 2! Junio......... 1892
12 2 16 6 Idem......... 1920 5 7 24 12 2 16 10 Diciembre 1893
12 2 16 20 Idem.. . . . 1920 5 7 10 12 2 16 27 Enero...... 1891
12 2 16 1 1921 5 5 29 12 2 16 13 Idem......... 1877
12 2 16 1 Idem.. . . . . 1921 5 5 29 12 2 16 22 Novbre.... 1891
12 1 9 1 Febrero , . 1921 5 6 29 12 1 9 25 Idem ....... 1893
12 1 5 1 Abril........ 1921 5 2 29 12 1 5 23 M ayo ....... 1888
12 4 6 1 Idem......... 1921 5 2 29 12 1 6 17 Enero....... 1883
11 8 18 1 Idem......... 1921 5 2 29 18 3 9 21 Novbre---- 1853
12 2 11 l Idem......... 1921 5 2 29 12 2 11 7 Mayo.. . . . . 1880
12 1 1 1921 5 2 29 12 1 7 Junio........ 1883
12 1 13 I Idem........ 1921 5 2 29 12 1 13 3 Octubre... 1893
8 8 6 1 Idem........ 1921 5 2 29 8 8 6 6 julio......... 1883

11 ■» » 1 Idem ......... 192! 5 2 29 12 11 11 2 Febrero ... 1865

9 3 11 1 Idem......... 1921 5 2 29 9 3 11 18 Octubre. , 1892
9 3 11 1 Idem........ 1921 5 2 29 9 3 11 9 Febrero.,. 1892
9 3 11 1 1921 5 9 29 9 3 u 23 Marzo....... 1888
9 11 1 1921 5 2 29 9 3 11 7 Idem . . . . . 1886
9 3 11 1 Idem........ 1921 5 2 29 9 3 11 28 Septbre. .. 1896
9 3 11 1 Idem......... 1921 5 2 29 9 3 11 7 Novbre. .. 1891
9 3 11 1 Idem......... 1921 5 2 29 9 3 11 21 Febrero... 1895
9 3 11 1 Idem ....... 1921 5 2 29 9 3 11 25 Septbre. .. 1892
9 2 19 1 Idem......... 1921 5 2 29 9 2 19 8 Abril........ 1880
9 1 11 1 Idem........ 1921 5 2 29 9 1 11 26 Diciembre. 1896
8 10 10 8 Junio......... 1921 5 » 22 8 10 10 26 Febrero... 1891
8 10 10 '23 Julio......... 1921 4 11 7 8 10 10 18 Agosto . .. 1884
8 10 24 3 Septbre — 1921 4 9 27 8 10 24 24 Julio......... 1889
8 10 19 4 Octubre.., 1921 '4 8 26 8 10 19 15 Febrero... 1897
8 S 6 12 Diciembre. 1921 4 6 18 8 8 6 16 Marzo....... 1886
8 8 6 16 Idem....... 1921 4 6 14 8 8 6 20 Septbre... 1886
8 4 5 21 Enero....... 1922 4 5 9 8 4 5 30 Agosto. •.. 1889
S 2 23 31 Idem......... 1922 4 5 4 8 2 23 23 Novbre .... 1883
9 16 1922 3 11 14 10 20 8 Marzo....... 1889
8 iO 1 1 Diciembre. 1922Í 3 f 29 8 10 l 1 M ayo....... 1890
8 2 9 23 Novbre .... 1923 2 7 7 8 2 9 2 Julio......... 1893
8 s 5 23 Idem......... 1923 2 7 7 8 » 5 18 Octubre. ■. 1896
7 11 24 23 Idem......... 1923 2 7 7 7 11 24 21 M ayo....... 1880
7 11 17 23 Idem .. . . . . 1923 2 7 7 7 11 17 20 Octubre ... 1891
7 11 23 Idem........ 1923 2 7 7 7 Í1 » 2 Agosto. . , . 1899
7 10 » 23 Idem......... 1923 2 7 7 7 10 » 12 Octubre, .. 1884
7 9 28 23 Idem......... 1923 2 7 7 6 9 28 11 N o v b r e . . 1899 ■'

7 8 24 23 Idem......... 1923 2 7 7 7 8 24 28 Diciembre 1898
13 6 11 23 T íií»m ........... 1923 0 7 7 17 11 » 11 Julio. 1870
7 2 20 1 A bril.. ..  . 1921 3 2 9 7 2 20 18 Mayo........ 1898
7 2 20 23 Novbre. . . . 1923 2 7 y 7 2 20 29 Enero. . . . 1899
6 8 7 23 Idem........ 1923 2 7 7 6 8 7 22 Febrero., 1878
6 9 11 23 Idem......... 1923 2 7 7 6 9 11 5 Diciembre . 1890
6 3 13 23 1923 o 7 7 6 3 13 10 Marzo....... 1888 ■
6 2 Ti 23 Idem. . . .  .' 1923 2 7 7 6 2 » 2 Novbre.. , . 1884
Ó Ï 2 23 Idem......... 1923 2 7 7 6 1 ■ 2 1 Febrero.. . . 1897
5 11 16 23 Idem........ 1923 2 7 7 5 11 16 28 Marzo....... 1899
5 9 3 26 Octubre. . . 1921 4 8 4 5 9 3 2 2 Abril......... 1887
5 9 > 23 Novbre . . . . 1923 2 7 7 5 9 » 27 Octubre . . . 1892
O 7 25 23 Idem........ 1923 2 7 7 51 7 25 3 Septbre,,.. 1895
5 7 9 26 Octubre ... 1921 4 8 4 5 7 9 22 Julio.......... 1894
5 5 3> 23 Novbre .... 1923 2 7 7 5 5 > 10 Enero....... 1887
4 4 16 23 1923 1 9 4 4 16 20 Marzo....... 1893
5 2 10 26 Octubre. . 1921 2 7 7 5 2 10 20 Maj^o................. 1884
4 8 24 26 Idem........ 1921 2 7 7 4 8 24 21 Junio........ 1882
4 5 26 23 Novbre. .. 1923 2 7 7 4 5 26 3 Diciembre. 1896
q 4 14 23 1923¡ O 7 7 4 4 14 15 M ayo....... 1892
9 1 8 18 Diciembre 1924 1 3 25 2 1 8 18 Febrero . . , 1885
4 2 20 23 1923 2 7 7 4 2 20 23 Enero....... 18S5
4 24 23 Idem........ 1923 9 7 4 » 24 3 Junio - ....... 1899
3 11 13 23 Idem .... . 1923 2 7 7 3 11 13 3 A  ovbre . . . 1896
3 3 7 |23 Idem........ 1923 2 7 7 3 3 7 30 Mayo....... 1896

fí) Colocado en este sitio conforme a providencia gubernativa de 21 de enero de 1925.
Oí Desde el Sr. Lí3pez de Ctille Imsta e! Sr. Arévalo figuran en este lugar sin perjuicio de lo que resuelva en su día ei Tribunal provincial de 

lo Contencioso»

á
■i,/i -41Q'
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NOMBRES Y  APELLID O S

jriEUPO DE íimw 
a 1) idnigistiadíi]

j FEtKA m  IIURESD 
an la categoría

TIEMPO DE gRVIEII] 
est la EálesorEa

S riEMPD DE SERVIEIfl
al Aypptipiiialo

s
FECHA DEL HACIMIEHTO

Año Meses Días 1 Dia M e S Aóq Api Mesis Días Apdis I Mises j Días Dli M G 5 Add

72 D. Florentino Carrasco Gaiindo, 1í 1
1

11 2: Diciembre 1921í Ì 7 r 11 11 2f Mayo . . . . 189973 » Jesús González López........... i 3 ó: 19ÓÍi íÌ íí 1 2 9 ic
74 » Lilis María de Mendieta,., . f? 3 21 Idem....... 192h f 3 ]

1
£
> 0

3 9]
1094
1 fc07

75 » Enrique Angulo García........ ti 3 21 199l| t cí ^
76 » Agustín Cfimarillo García ... f> 3 21 Idem........ 192̂ f 3 £ 3 31 Mayo . .,.

lòyy
189177 í Miguel Carbajosa A lvarez... f 3 21 Idem......... 1924 È 3 1 £ 3 2Í Septbre -... 188878 » Emilio Picazo Blasco............ f 3 21 Idem........ 1924 3 £ 3 oĉ ídem...... 188079 * Alberto de la Muela Falcón.. f 2 2t Idem........ 1924 £ 9 1 £ 2 II 188980 > Miguel P. García Pedroclie.. f » 3C Octubre., 1924 £ • 1 £ « 29 Sepbre...... 189481 > Luis Tru]ilio Frutos............. f » 3 19M 1 s f 1 f

82 '» Pedro Moreno Lostán............ í » 31 Idem........ 1924 £ . 1 £ » 1 Octubre...
looy
1889S3 * Manuel González Andius . .. . . 23 7 Novbre.. . . 1924 1 7 23 1 7 23 15 A b r i l ....... 188484 • jesús Martínez López............ 1 7 1 29 1Q9J 1 1 1 1 1 QA

85 » José Alvarez de Estrada........ I É 29 1 I Diciembre. 1924 1 fi 29 1 6 29 10
Junio.........
Octubré. .,

loyz
18938ó » Eugenio García Martín, 1 É 29 1 Idem. . . , , , 1924 1 6 29 l é 99 23 IfiOO

87 » Julián Arét^alo Herranz......... 4 3 14 2 Enero....... 1925 1 5 28 4 3 14 11 Novbre,... 189688 » José Lión Depetre.................. r 1 5 13 M ayo....... 1925 1 1 17 5 1 5 20 S ep tb re , 189389 • Enrique Fraile Garrido........ 12 6 5 23 Novbre,,,. 1923 2 7 7 16 10 20 6 Knero....... 188990 » Jenaro Marcos Manchón......... 11 6 » 1 Abril........ 1921 5 3 29 18 5 14 27 liiftT
91 » Nicomedes Martín Gómez . . .. 11 6 1 Idem......... 192! 5 3 29 lo 6 9 17 .Septhrp, . . 186992 » Antonio Lasheras González... 11 6 » I Idem........ 1921 5 3 29 16 6 2 1 Npv'brp , 188893 » Agapito González Martínez... 11 6 1 Idem........ 1921 5 3 29 16 6 » 18 187594 » Antonio Plañiol Bonceis........ !í 6 » 1 Idem......... 1921 5 3 29 15 6 9 17 Enero....... 188495 » José Oria Lara....................... H 6 1 199] 5 3 90 7 1 07ì;
9b » Ledro Soria López.............. 11 6 1 Idem........ 1921 5 3 29 15 6 P 23 Febrero...

lo/O
187997 • Manuel Arce b ernández....... 11 6 • » 1 Idem........ 1921 5 3 29 15 6 » 11 Knprn . 188898 • Francisco Deltoro Matéu. ,.. 11 6 » 1 Idem......... 192] 5 3 20 15 6 13 Novbre , .. 188499 » Francisco Molina Revuelta___ II ó > 1 Idem........ 1921 5 3 29 15 6 2 9 Agosto,... 187500 > Ciríaco de Amechazurra........ 11 6 1 1991 5 3 29 1 ̂ f. g

01 » Jerónimo de Gracia Expósito.. 11 6 » 1 Idem........ 1921 5 3 29 15 » 2 29 Septbre .. *
loOU
186902 • Manuel Rodríguez CoiTal.. .. 11 6 1 Idem........ 1921 5 3 29 15 3 20 10 189403 » Alfonso Mauleón Landa......... 11 6 » 1 Idein........ 1921 5lJ 3 18 14 11 18 25 iftQO

04 » José Marión Iturralde............ H ó » 1 Idem......... 1921 5 3 29 15 6 » 2 Mayo. . . . 187205 » Miguel Portnlés García......... H 6 1 1921 3 99 f. 1 ̂
06 • Ramón Guitián Rodríguez . . . . 11 6 Idem........ 1921 5 3 29 15 6 » 21 Mavo .. .

loou
188707 » Cecilio G. Municio Loeches . 11 6 » I Idem........ 1921 5 3 29 15 Ó 22 Novbre.. . . 187908 » José María Martínez Castillo, 11 6 » 1 Idem........ 1921 5 2 29 15 6 » 8 Septbre. ,. 186409 » Francisco Gü de Gibaja........ 11 6 » 1 Tdptn ... 1921 5 9 99 6 1 q̂ ;a

10 » Arturo Ramos Pérez.............. 11 6 » 1 Idem........ 1921 5 2 29 15 6 »
¿AJ
30 Diciembre

LoOU
186511 > Alberto Barrasa Cruela......... 11 6 1 Idem......... 1921 5 2 29 6 10 1Ì17/Ì

12 » Luis Hernández Moyano........ 11 6 1 Idem........ 1921 5 2 29 15 6 » 3 Marzo....... 188413 » Luis Escalona de Paz... ....... 11 6 1 Idem......... 1921 5 2 29 15 6 » 4 Enero. . 187414 » Juan Vega de la Torre .......... 11 6 ] Trlpm 1991 2 9Q f. 00 t OOjC
15 » Antonio de Lara Monguia.. , . l í Ò » 1 Idem........ 1921 5 2 29 15 Ó 9

Ájd,
29 A£OSto . , .

loon
189116 » Enrique Jiménez Caro............ 11 6 P 1 Idem........ 1921 3 2 29 13 b 10 1 QQ1

17 » Jacinto E, Medina Laforga ..... 11 6 P 1 Idem........ 1921 5 2 29 13 6 3 1885.8 s Angel P'raile Garrido............. H 6 1
I

1991 9 9Q 1 ̂ f
9 * José María ................ H 6 » Idem........ 192! 5 2 29 27 6 9

0
11

Mayo . . . .  

Novbre .
loyo
1867» Eduardo Marqués Concha . . . . 9 8 22 1 Idem......... L2I 5 2 29 14 6 9 27 Marzo....... 18812 i » Angel Muñoz Péi ez............... 9 8 22 1 Idem........ 1921 5 2 29 14 b 1

25
1 QQR

Ì2- » Luis Sánchez Luna................. 9 8 22 1 Idem....... 1921 5 2 29 14 6 9

1000
1867Í3 » Pablo Fernándéz Luna........ 9 8 22 1 Idem......... 192! 5 2 29 12 b 16 1 Qftis

14 » Antonio Núñez Canay............ 10 6 1 1991 9 99 16 00
A LM-HJ

;5 » Fernando Fernández G il........ 10 6 y> 1 Idem. . . . . . 1921 5 2 29 16 6 9 15 lulio . . . .

I

1889Í6 »  Mariano del Barrio Gómez.. . 10 6 b 1 Idem........ 1921 5 2 29 16 6 9 18 Diciembre 1862!7 #  Federico Sánchez ftfarttnez. . . 10 6 P I Idem ................... 1921 5 9 29 15 6 18 1863!8 •  Mario Alvarez Sanz.. ............ 10 6 » 1 Idem........ 1921 5 2 29 15 6 » 19 Enero . . . . 1866!9 => José González F îiito................................. 10 6 » 1 Idem ................... 1921 5 9 29 ft 96 1 k7Q
SO »  jesús del Barrio Péi-ez . . 10 b 1 199) O 90 1 ̂ 1_S

11 s  Juan Gancio E.xpósito........................ 10 6 » 1 Idem........ 1921 5 2 29 15 6 2 20
Octubre. .. 
Idem.......

lobo
1858'S * Antonio Núñez Consuegra..,. 10 6 A 1 idem......... 1921 5 2 29 15 6 a 17 Abril....... 18863 > José Corral Moreno......... . 10 b 1 199| 9 99 f. OA

4 j José Cabrera Hernández........ 10 6 > 1 Idem........ 1921 5 2 29 15 6
'}
9 24

Octubre. .. 
Junio.......

io/Z
18855 » Eladio Dor.remocea Martín ... 10 6 » 1 Idem. . . . . . 192] 5 n 29 1.5 6 9 9 Xbril. . 1878b > Antonio Polo Tourón............. 10 6 1 1921 ? 90 n ft

7 *  losé Alvarez Pampín............. 9 ■ ó » 1 idem . . . . 1922 4 2 29 11 6 > 20 íVlnyn . .
lOD/
18648 »  Gabriel García González....... 9 Ó > ! Idem......... 1922 4 2 29 11 1 s 30 Diciembre , 18759 »  Casto de Agustín Lozano...... 9 6 P 4 M ayo....... 1922 4 1 26 11 S 20 1 )ü!io.......... 18520 •  Ramón Muñiz Cano................ 9 6 9 13 Idem........ .922 4 1 17 11 » 20 30 Mayo. . . . 1887

l »  Enrique Garay de! Aguila , . . 9 6 » 1 Agosto. . . , 1922 3 lo 29 10 9 21 3 Idem ................... 18682 »  Nicolás Erutos Hernández., . . 9 6 » 1 Octubre . . . 922 2 8 29 10 9 21 3 Dicienibré. 18793 > Manuel Benítez Usaola...................... 9 6 P 18 Novbre. . . 1922 2 7 12 10 9 21 0 Julio..................... 18824 »  Ramón de Lorite Gracia .................. 9 6 P 18 Idem........ [022| 2 7 12 9 9 • 1 isl Junio...................1 [892

W''

Ayuntamiento de MaV-í : [ í j
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NOMBRES Y  APELLID O S

IIEHFO DE SERVICIDS
a ia tdinlnistradin

FEEHA DEL IHEDESQ 
en la cateioiín

nEHPD DE SERVIUOS 
en k [atagorla

TIEMPO DEg¡IV[C[0s| 
al Arunlamlonta 1 FEEBA DEI HÁElMIEtl

tEta ■lesea 1Illas Ella M táa liños
1Meses 1Dias Anas 1 1lases 1 Días Dia 1 Mes

D. Manuel Encinas Gutiérrez» . 9 6 » 10 Diciembre. 1922¡ n 6 20 10 8 9 12 Agosto.....
» Emilio García Ferrerò.......... 9 6 » 10 Marzo....... 1922j 2 2 20 10 6 28 5 Abril........
9 Juan Franchy Melgarejo (1).. . 1 4 26 4 Febrero... 1925 1 4 26 1 4 26 13 Febrero...
» Manuel Fernández Gutiérrez.. p n 22 8 Julio......... 1925 > 11 22 1 4 13 19 Seplbre. ..
9 Francisco Campo Recio......... 1 4 U 16 Febrero,.. 1925 1 4 14 1 4 14 30 Novbre.. .,
* ]o.sé PYrniindez Moran........... 1 3 27 3 Marzo...... 1925 1 3 27 1 3 27 20 Abril.........
• Vicente Hernández Plorcajo... 1 3 3 27 Idem ....... 1925 1 3 3 1 3 3 20 Julio.........
9 Norberto Sáenz Munain........ » 9 25 5 Setbre___ 1925 9 9 25 a 9 25 6 Junio.........
9 Honorio Martínez Sánchez... . 1 2 16 23 Idem......... 1925' » 9 7 - I 2 16 8 Octubre,.,

11 16 i Novbre, . .. 1925 9 29 B 11 16 30 Idem.........
9 Guillermo Vaquero Márquez.. 1 9 15 9 Idem....... 1925 » 7 21 1 a 15 25 M ayo.......

11 15 24 Idem ....... 1925 » 7 6 a 11 15 10 Inllo . . . . . .
» Francisco Herrera Cuenca,.., » 10 27 27 Idem........ 1925 S 7 3 > 10 27 12 Agosto. ,.
• Luis García Bravo................. » 9 23 iO Diciembre. 1925 » 6 20 a 9 23 25 Abril.. ...
• Manuel Reina Guülén............ » 8 29 11 Idem......... 1925 » 6 19 a 8 29 25 Diciembre.

6 28 17 Idem......... 1925 » 6 13 V 6 28 18 Octubre .. ,
6 6 24 Idem........ 192b a 6 ó s 6 6 19 Novbre, .. .

• Luis Posadas N a v a ............... » 6 19 9 Enero .............. 1926 a 5 21 a 6 19 30 Octubre,..
6 19 9 Idem .................. 1926 » 5 21 » 6 19 20 Septbre . .
Ó 12 1 Febrero , . , 1926 7> 4 29 > 6 12 21 Agosto . . . .

o 15 19 Idem .................. 1996 » 4 11 a 5 15 26 Octubre. , .

»  Eugenio Sánchez Valdemoro., 9 6 9 18 Idem .................. 1926 a 4 12 10 6 > 6 Idem ..................

9  Pedro Fernández Sierra .................. 9 6 9 18 Idem .................. 1926 a 4 12 10 6 « 17 M ayo ................

9 A 18 T H e m  . 1926 4 12 10 6 a 19 Abril.............. ...^  X . 4 I tJ i' LJ u 1 c4* « * * » *

9 6 9 18 Idem .................. 1996 a 4 12 10 . 6 a 1 Febrero . . .

»  Carlos Pizarroso de la V ega . . 9 6 n 24 Idem .................. 1926 » 4 6 10 6 a 5 Octubre. ..
9 6 25 Idem ................. 1926 a 4 5 10 6 a 18 Febrero . . .

9 Santiago Vallejo Alarcón . . . 9 6 •ü 13 Marzo............... 1926 * 3 17 10 6 a 28 Marzo..............

9 6 7 Abril.. . . . . 1926 2 23 10 ó a 4 Enero ...............

9 Antonio Ca.scro Sauz ......................... 9 6 7> 7 Idem. . . . . . 1926 » 2 23 10 Ó !» 19 Novbre,. ..
9 » 16 Idem......... 1926 » 2 14 10 6 a 15 Diciembre.

Vacante.................................. -. 9 » 9 » 3> 3> » a a a B a a a

Vacante...................................... 9 » > » 9 » a a a a » a a '»

Oflciales áe tareera olase, i

con 3.000 pesetas anuales *
1

D. Luis Crespo Gallego.............. 9 6 1 A b r il....... 1920 6 2 29 10 6 a 19 Agosto. . , .
» Jesús Muñoz González............ 9 5 12 1 Idem......... 1920 6 2 29 10 4 22 30 Enero . . ...
» José Ortiz de Pinedo.............. 9 9 21 1 Idem......... 1920 6 2 29 9 9 21 20 Novbre . . .
» [ulián Muñoz Gallardo........... 9 9 21 1 Idem........ 1920 ' 6 2 29 9 9 21 10 Febrero. ..

9 6 1 Idem......... 1920 6 2 29 9 9 21 8 Novbre., . .
7 3 9 1 Idem........ 1920 6 2 29 8 4 15 2 Septbre....

» Andrés Casero Sanz............... 6 11 10 6 Mayo ................. 1922 4 1 24 6 11 10 12 Enero..............

7 3 10 ‘>8 Novbre -------- 1924 1 7 2 20 S 4 18 Septbre. . .

3 7 1 3 Marzo............... 1926 a 3 27 3 7 1 17 Julio...................

9 Ernesto Esteban Gómez.................. 7 3 » 18 Febrero . . . 1926 a 4 12 16 6 a 22 Diciembre,
9 Manuel García García Becerra. 7 3 » 18 ídem . . . . . . 1926 > 4 12 15 6 a 10 Septbre. . .

•  Federico García López. . . , . . 7 3 9 18 Idem......... 1926 9 4 12 15 6 > 28 Agosto. ...
»  Antonio Encinas Fernández , . 7 3 9 24 Idem .................. 1926 a 4 6 15 6 a 4 Novbre--------

3 9 24 Idem .................. 1926 a 4 6 13 7 a 9 Agosto....
»  Valentín Prieto Escudero...... 7 3 » 18 Marzo....... 1926 > 3 12 9 9 » 14 Julio.........

192b 0 23 7 17 Octubre . , .
7 3 7 Idem......... 1926 X 2 23 7 ó a 18 A b ril........

16 1926 X 9 14 7 6 a 18 Diciembre.

Auxiliares de Ádministraoiín,
con 3.000 pesetas anuales

D. Francisco García de O s m a .. 3 9 » 24 Febrero.. . 1926 a 4 6 7 6 a 23 Abrí.].......
* Luis Alvarez Liicostena........ 6 3 9 24 Idem......... 1926 » 4 6 7 6 a 3 Febrero..
9 Romualdo Martínez Fernández 6 3 9 17 Marzo....... 1926 » 3 13 7 Ò a 1/ Ma}m........
» P’ermin Sánchez Leal ........ 6 3 9 7 Abril........ 1926 !» 2 23 7 6 » 23 Abril........

6 3 7 Idem......... 1926 a 9 23 7 6 a 12 Enero.......
6 3 16 Idem........ 1926 a 9 14 7 6 B 25 Mayo........

Beoribientes,
con 3.000 pesetas anuales

6 3 1 A b ril,...... 1924 2 9 29 7 6 > 14 Julio.......
• Manuel Romero V'^illaverde... 6 3 » 1 Idem........ 1924 2 2 29 7 6 * 28 Octbre. ..

tñD

1873
1894
1890
1891 
1894
1897 
1890 
1883 
1894
1893 
1887
1892 
LS91 
1896 
1890
1894 
1890 
1883
1887
1888
1896 
1882 
1890 
189! 
1885
1898 
1879 
1889 
1885
1897
1899

S/3
1882
1881
1894
1899
1885
1891
1876
1884
1887
1870
1868
1887
1882
1894
1873
1869
1898

1902
ISS4
1857
1865
1877
1881

1878
1883

(í) Desde el Sr Franchy Melgarejo hasta el Sr. Maldoaado Goyaties tienen el nombrannento con carácter transitorio por pertenecerá la Sección de 
Contabilidad.

! P
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3
4
5
6
7
8 
9

10
1112
13
14

1
2
3
4
5
6
7
8 
910

1112
13
14
15
16 
17 
!S
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58

NOMBRES Y  APE LLID O S

D. José Serrano Gala.
‘ fuan Antonio Molina.
» Florencio García Blanco......
» Bernardo Mata García.........
» Tomds García Palacios........
» ]uan García Mata.................
> Fructuoso Almería Sánchez.
» ]ulio iOíaz Gómez.................
j> Lui.s López Brea........  .......
• Domingo Collado Fernández. 
» Clemente Iglesias Fuentes. . .

.» Pedro Mateos Cañero...........

Aspirantes, con 3.000 pesetas anuales

D. Antonio Roncero Moratilla . , . 
» Félix Miguel Berrocal............
• Aníhal Gaiindo Leal..............
» Giallo Fernández CarchenÜla. 
» Alfredo Plaza Gutiérrez . . .
» Emilio de Alba Majano.......
» Fernando López Balboa....

Lorenza Veierda Parra . . . .
» Hermenegildo Roncero.......
» Manuel Macarrón.-. ..........
» Manuel Iglesias Baño.........
• Arturo García Blanco.........
» Vicente Contreras Vülarrea 
» Eduardo Mugica Moreno .. .
’  Angel Barbero Gómez........
» José López F r ía s ...............
» José Pérez Rubín de Celis ..
» Elias Cruz Sánchez.............
» Serafín Arango Mli-aiida... .
> Cosme Merinero García . . . .
• Marcelino Alvarez Cortés ,.
» Antonio Delgado Barranco .
» Manuel Pinto Gómez..........
> Segundo de la Fuente Gómez.
» Ventura Sauz Verde............
» Juan José Cía ver Librero. . . .
» Nicanor García Feliú...........
» Blas Cuadrado Carrasco.......
• Carlos Caballero Fernández .
• César Navarro Scapa..........
» José Fernández Vázquez......
» Gerardo Soto Mejón.............
» Eduardo Alvarez Escarpizo. .
» Federico Mínguez.................
» Juan Criado Arranz..............
» Antonio Hijosa Jiménez........
» Emigdio Tato Ámat...........
» Francisco Montano Piich . . . .
» Ramón Pérez Jimeno............
» Juan Antonio Collado Pérez ..
> Luis del Castillo Valdés....... .
• Buenaventura Solana Zazo.. ..
» Fructuo.so Arranz de D iego...
• Diego Cruz Burgueño... 1 ...,
» Francisco Casoni Camilón . . . .
» Antonio Llovera Tero l..........
» Rafael Ginard de la Puente. .,
» Eduardo Marrón Elgarresta. ,
» Vicente Thausi Roque...........
» Ildefonso Delgado Adrados. ,
• Pablo Bascones de la Rosa....
» Valentín Gutiérrez de Miguel.
» Enrique Martín Nacar............
» Saturnino Manso García.........
• Antonio de la Roca Fernández,
» Jo.sé Martin García...........
» Martín Gazapo Sanz...............
» Alfonso Muñoz Alvarez..........|

r iE K P Ü D E S E R Ï lO T ll  FEílü DEI INliltESO
o l i  ít l i i i l i i i s l i jr ü n  H gn  | j

Añm M s iis  ÜÍ3S DU M e s

6
()66
6
6ó
6
6
6
6
6ó
6
6
6
6
6
b
6
6
6
6
6
6
ó
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
66
6
6
6
6
6
6
6
6

TIEMPO DE SEDVICIDI 
en 1)  la tesoria  ;

riEHPD  DE SEPVICIQ! 
a l A run tam ien la FECM 011 HDCililIElITa

Año Aña: Mases Días Años Meses Días Dia M e  s Ana

3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3!
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
OO
3
3
3
3
3

15 
18 
18 
24 
24 
18 
7 
7

16

Abril..., 
Idem , ,. , 
Idem. .., 
Febrero. 
Idem.. . .  
ídem. . . .  
Idem, . . , 
Idem.. . .  
Marzo.. . 
Abril.... 
ídem. . . 
Idem., . ,

Julio.......
Idem.......
Idem. , . .
Idem.......
Idem... .
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem -...
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
ídem.......
Idem.......
Idem.......
Idem,.. . 
ídem .. . , .
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem. . . . . .
Idem., . , . ,
Idem.......
Idem........
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.. ,.
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem. . . . .
Idem.......
Idem.......
Idem. ...
Idem........
Idem........
Idem........

192-1

1924
1924

1924!
1924
1924
1924¡
1924Í
1924Í
1924
1924
1924
1924
1924
1<J24
1924
1924
1924'
I924|
1924
1924
1924
19241
1924
1924!
1924¡
1924'
1924
1924
1924
I924j
1924{
1924
1924,
1924Í
1924
1924
1924
1924
I924¡
1924
1924
F24
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924

2 2 29 7 s » B) Septbre... 1893
3 3 29 A7 3 • lí1 Abril. ... . 1896
3 3 29 7 S • 2íi Mayo...... 1900 1

« ¿1 12 Î . 2 Octubre.. 1851 1
» L 12 (i ; » lí 1 Septbre., . 1858 i
a 12 ( - 1 Mavo . . . . 1862
> 6 f ; ! 9 21 Enero. . .. 1862
* 6 f 21 Diciembre. 1863 ^

I » 12 f> c a. 1; Idem......... 1865 1
1 * í 23 fi c » Iz Mavo . . . . 1869 1
: » r 23 f c » 7z Novbre.... 1866

!i
14 t c » h Septbre,.., 1870

2 » 9 6 3 9 13 Novbre. . . . 1870
2 » .9 6 3 * 20 Idem......... 1870
2 > 9 6 3 » 22 Diciembre. 1870
2 1 9 Ò 3 9 8 Febrero . . . 1871
2 » 6 3 9 5 Agosto, . . , 1871
2 > 9 6 3 » 11 Diciembre, 1871
2 Ï 9 6 3 9 27 Febrero . . . 1873
2 Ift 9 6 3 9 5 Septbre — 1873
2 9 9 6 3 9 13 A b r il....... 1874
2 9 » 6 3 9 16 Jnlio......... 1874
2 9 9 6 3 9 Ó Octubre . , . IS74
2 % * 6 3 9 4 Febrero. , . 1876
2 2» » 6 3 » 5 A b r il........ 1876
2 » 9 6 3 > 14 M ayo....... 1877 ■
2 » » 6 3 9 12 Agosto.. ,, 1877 . j
2 > » 6 3 9 20 Idem........ 1877 í
2 » 6 3 fr 29 N o v b r e .. 1877 t
2 » 9 6 3 9 21 Junio......... 1878 Ì
2 » 9 6 3 » 31 ju lio ........ 1878 ' '
2 2P 9 6 3 9 27 Septbre. '., 1878 , ;
2 » » 6 3 « 18 Novbre, , , 1878 u ,  •
2 » . 9 ó 3 9 5 Enes’o ............... 1879 1
2 9 » 6 3 9 29 Octubre... . 1880 ■ - 1  

! V

2 9 9 6 3 » 24 Marzo............... 1881 12 » 9 6 3 9 19 Mayo . . . . 1881
2 » 9 6 3 9 12 Jubo..................... 1881
2 » 9 6 3 9 14 ídem ................... 1881 ' i2 3 9 6 3 9 3 Febrero . , , 1882 ■

2 9 9 6 3 » I ju lio ................... 1882
2 9 9 6 3 9 5 Octubre . . . 1883 i!
2 » » 6 3 fr 25 julio.......... ias4
2 9 9 6 3 » 24 Diciembre. 1&S4
2 9 9 6 3 9 2 Marzo....... 1885
2 9 9 6 3 9 27 Enero....... 1886 -

2 » > 6 3 9 8 Marzo.. .. 1886
2 » 9 Ó 3 9 23 Septbre___ 1886

9 9 6 3 fr 10 Novbre..., 1886
2 > » 6 3 9 29 Diciembre. 1886
2 » 9 6 3 9 4 Enero....... 1887 J;
2 » » 6 3 > 14 Marzo....... 1887
2 » 9 6 3 9 22 Jnlio......... 1887 ij2 » » 6 3 9 26 Novbre. . . 18872 9 6 3 X> 9 Febrero . . . 1888
2 » 9 6 3 9 9 Agosto.. , . 18882 9 9 6 3 9 12 Octubre . .  . [8882 9 9 6 3 fr 16 Novbre, . . . 1889 L2 9 9 Ó 3 9 16 Idem........ 1889 '2 9 9 6 3 9 20 Enero....... Í8‘10
2 » 9 6 3 9 9 Octubre. ,. 890
O » 9 ó 3 9 23 Enero, .., 1891
2 P 1 6 3 ■ 16 Septbre__ 891
2 P 9 6 3 « 26 Idem ....... 891
2 9 9 6 3 fr 9 Diciembre 1891
2 » » 6 3 fr 11 Febrero ... 8922 » . Æ h 3 9 19 Idem ....... 892
2 9 » 6 3 9 2 Marzo....... 892
2 9 9 6 3 9 11 Novbre.. . 892
2 9 » 6 3 9 23 Diciembre. 1892

‘ G  Î V  '

S

»

9

»

3>

>
»

»
S

»
»

2
»

»
»

»
s

»

»

»

2
»
»
1>
»
»

2
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a 
" a'E.IWO
F 3* «I NOMBRES Y  APELLID O S

TIEMPO DE SERVICIOS 
a la AdmínlitraclSR

FECM DEL IHGHESO 
en la tabgaiia

IIEMPQ DA SERflCIOt
en [a alepria

TIEHPD DE SERVICIDS 
al Aygotamiella FEEM m  KIIEIMIEHTO

Aña Olas Día M a s Aña Añas Desea Dial Añas Dises Días Día Aia

59 D Luis Doce Aspirot............. 6 3 » 1 ju lio......... 1924 2 » 9 6 3 9 10 Octubre.... 1863
60 Adolfo H *rrílez Rodríguez* * , 6 3 9 1 Idem......... 1924 q 9 9 6 3 9 19 Idem......... 1863
61 Luis listeban Aldecoa............ 6 3 Ì 1 Idem ....... 1924 2 9 9 6 3 9 19 F.nero....... 1864
62 Alvaro .Arrojo Pérez.............. 6 3 9 1 Idem......... 1924 2 » 9 6 3 9 27 Novbre... 1894
63 » Santiago Merino jimeno ................... 6 3 9 l Idem. . . . . 1924 2 9 9 6 3 9 17 Diciembre. 1894
64 » Rafael Alvarez Roca ............................. 6 3 9 ! Idem ................... 1924 2 ÿ 9 6 3 9 22 Abril .................. 1895

Gabriel Sechi AnJía........................... ... 6 3 9 1 Idem ................... 1924 2 9 9 6 3 9 1 Junio.................. 1895
66 Antonio SiTí\rez .Uiu’tíncz............... 6 3 9 i Idem* . . . .  ► 1924 2 9 9 6 3 11 1 dem......... 1895
67 Antonio Pato ile Andrés ................... Ó 3 9 1 Idem ................... 1924 2 9 9 6 3 9 13 Idem ............... ... 1865
68 Mariano Sirero! Monsó .................. 6 3 9 1 ídem......... 1924 2 9 6 3 9 1 Agosto, .., 1895
69 Pedro 1 .<ípt‘'/. Síínrhp'/............. 6 3 1 Idem......... 1924 2 9 6 3 9 Idem......... 1865
70 José Súnchéz R uÍz .. 6 3 9 1 Idem . . . . . . 1924 2 9 9 6 3 24 Idem......... 1865
7Í » Luis Hernández Butragueño.. 6 3 9 1 Idem......... 1924 n » 9 6 3 9 26 Idem......... 1895
72 » César Talavera Calvo............ 6 3 9 1 Idem......... 1924 2 9 9 6 3 9 21- Mayo........ 1896
73 Ramón Pardo Barcjuín............ 6 3 9 1 Idem . . . . .  • 1924 2 9 9 6 3 9 16 Seplbre . . . . 1896
74 Aquilino Castro Polo .............................. 6 3 9 1 Idem ................... 1924 2 9 9 6 3 » 19 Junio.................. 1897
75 Enrique Garda Soleto ........................ 6 3 9 1 ídem .................. 1094 2 9 9 6 3 9 1 Febrero . . . 1898
76 > Miguel Fernández del Pino. . , 6 3 9 1 Idem......... 1924 2 9 9 Ó 3 9 8 Mayo ................. 1898
77 Francisco Esteban Rey ...................... Ó 3 9 1 Idem ................... 1924 2 » 9 6 3 » 7 Octbre . . . . 1898
78 9 Anselmo Berlinches Romero.. 6 3 9 1 Idem......... 1924 2 « 9 6 3 < 30 Enero....... 1899
79 » Emiliano Tenorio Rodríguez.. 6 3 9 1 Idem......... 1924, 2 9 9 6 3 » 8 Febrero... 1899
80 Luis Alvarez Zaraauiüo......... 6 3 9 1 Idem........ 1924 2 » » ó 3 9 13 Julio......... 1899
81 José Pernítndez Barc^uín........ 6 3 9 1 Idem....... 1924 2 » 9 6 3 » 2 Novbre..,. 1899
82 » Juan Abellán García Polo...... 6 3 9 1 Id e m ....... 1924 2 » 9 6 3 » 2 Febrero... 1900
83 Ciriaco Martin Verde.......... . 6 3 1 Idem......... 1924 2 9 6 3 > 7 Idem......... 1900
84 9 Alfonso Pérez Iglesias........ .... 6 3 » 1 Idein......... 1924 2 9 9 6 3 Ï 23 Idem... . . 1901
85 Jiilin Padilla Pner^í^s... . *. . 6 3 1 Idem ................... 1924 2 6 3 18 1901
86 Víctor Sáinz Paraíso . . . . . . . . . 3 9 1 Idem......... 1924 2 9 Ó 3 > 9 Mayo........ 19Ò1
87 Antonio Thous González ................ 6 3 1 Idem ................... 1924' 2 6 3 9 18 Octubre . 1901
88 9 Manuel Encinas González . . . . 6 3 9 1 Idem . . . . . . 1924- 2 9 9 6 3 9 14 Diciembre. 1901
89 » Isidoro Cao García. ................... 6 3 9 1 Idem ................... 1924 2 9 9 6 3 9 10 Febrero. . . 1902
90 9 |esús Pizarroso de la Vega . . . 6 3 9 1 Idem................... 1924, 2 9 9 6 3 > 26 Junio................ 1902
91 9 Regino Sánchez A lba ........................... Ó 3 9 1 Idem ................... 1924' q 9 9 6 3 P 7 Septbre . . . 1902
92 Alfonso Vi la Beltrán .......................... 6 3 9 1 Idem 1924 0 9 9 6 3 9 IB Ortnhr e . . 1903
93 » Alejandro Vázquez González.. 6 3 9 1 Idem ................... 1921 2 9 9 6 3 » 9 Novbre. . . . 1907
94 Vacante........................................ 9 9 9 > 9 » 9 9 9 » 9 9 » 9 9

95 Vacante........................................ > 9 9 B 9 9 9 9 9 9 » 9 > 9 9

96 Vacante....................................... 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

97 Vacante...................................... 9 9 9 9 9 9 9 1 9 9 9 9 9 9 9

98 Vacante........................................ 9 9 9 » 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 »

Escribientes meritorios,
oon 3.000 pesetas anuales

1 D. Tulio González Charbonier---- 4 3 9 1 Abril........ 1924 2 2 29 5 5 13 17 Enero................... 1906
9 9 Luis Navarro F e ito ............. 4 3 9 1 Idem......... 1924 2 2 29 5 5 13 15 Idem......... 1906
3 E n r i q u e  A 3 ’‘o  G h t c í a . 4 3 9 1 Idem .. . . . . 1924 2 2 29 5 '5 13 11 Abril....... 1906
4 9 Joaquín Villalobos Casado. . . . 4 3 9 1 Idem ....................... 1924 2 2 29 5 5 13 12 Idem. . , . , . 1906
5 9 Félix Benito García................ 4 3 9 1 Idem ....................... 1924 2 2 29 5 5 13 2 Septbre. .. 1906

Escribientes meritorios,
oon 1.500 pesetas anuales

1 D Angel Novillo López.............. 1 9 * 1 Julio........................ 1925 1 9 9 i 9 » 13 Agosto.... 1905
2 » Mariano Novillo López.......... 1 » 9 1 ídem......... 1925 1 9 9 1 » » 25 Diciembre. 1910

E X C E D E N T E S  D E  A D M I N I S T R A C I O N

NLFMERO
de

orden

12
3
4
5
6
7
8

NOMBRES Y  APELLID O S CARGO

n Rranrisríi Barrera Jnrndo ......................... Escribiente...................
■ Antonio Tabernillas Bolomburo .............. Auxiliar........................

Escribiente.................
s í .n¡«1 Tnm;ÍR dpf Poz ............................... . Auxiliar........................
9 Rfirrnel Soriano.......... . Idem ................. ...........
* César Fernández Marín...................... Idem .............................
9 Victorino V;ílr;1ri'Rr ................................. Idem ........................ .
* Emilio Ferrari......................................... Idem ......................

FECHA DE LA EXCEDENCIA

Dia

2
2212
18
1

19
18
10

M es

Noviembre. 
Agosto 
Septiembre 
Abril 
Enero 
Septiembre ., 
Marzo 
Octubre

Atio

1906
1907
1907
1908 
1910 
1910 
1914 
1914
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NUMERO
de

orden

9 D
10 »
11 »
12 »
13 »
14
lo »
16 »
17 1»
18
19 »
20 »
21 »
22 •P
23
24 >
25 »
26
27 »
28 »
29 »
30 »

31
32 »
33 P
34 »

NOMBRES Y APELLIDOS

Eduardo Rodas Jiménez............
José Roíg Taboas......................
Joaquín Thomas Alvarez............
Hipólito Fu magai lo Medina.......
José de Rújula Ochotorena . . . . . .
José Sierra García......................
Felipe Ruimonte Raquero ...  .
Vicente Fernández Soler. .. ,
Luis Linares Becerra.................
José María Sáenz de Santa María 
Santiago Guillen Germán . . . . . . .
Jesús Acedo Pérez ....................
José María liundain....................
Juan Manuel Sauz Villaseca.......
Teófilo Escribano Quintanilla... ,
Joaquín Alonso de las Peñas.......
Ramón García Redruello..........
Juan Pérez Salazar ... ..............
Vida! Vegas Gallardo ............
Antonio Bernal D ía z .................
Juan Morlesfn Mendoza..............
Pablo Emilio M oro.....................
Pedro Benítcz Collado...............
Alejandro Rodríguez Dorado.,. . 
Francisco Díaz Villar de la Gala 
Martín Muro A rro yo .................

CARGO

Auxiliar..........
ídem ............ ..
Idem...............
Idem ...............
Idem................
Idem................
Idem...............
Oficial tercero ,
Idem...............
Idem ...............
Oficial segundo
Idem ................
Idem...............
Auxiliar 
Oficial cuarto .. 
Oficial tercero . 
Oficial segundo 
Aspirante .. . . 
Oficial segundo.
Idem ...............
Idem...............
Idem ...............
Idem ................
Idem ................
Idem...............
Idem ................

FIiCHA DE LA EXCEDENCIA

Dia Mes Año

31 Marzo............. 1915
15 Septiembre . . . . 191.5
20 Ma3’o ............... 1916
20 Agosto. . . . . . . . 1917
8 iunio............. 1918
9 |uHo........... 1918

31 Enero .............. 1920
19 Mayo.............. 1920
27 Septiembre . . . . 1920
21 Febrero.......... 1922
14 Noviembre . . . . 1923
3 Agosto . . . . . . . . 1923

24 Idem ............... 1923
18 Idem ............... 1923
6 Enero.............. 1924

30 Idem .............. 1924
16 Abr i l ............... 1924
21 Enero.............. 1925
1 A b ril............... 1924

29 Idem . ......... . 1924
13 M ayo............... 1925
15 Julio................ 1925
12 Agosto............ 1925
21 Octubre.......... 1925
28 A b r il............... 1926
16 luniü ................ 1926

E S T A D I S T I C A

M o r t a l id a d  d e l  m es  d e  ju l io  d e  19í í6

Po! distritos ( i )

D ISTRI TOS Habí tantea Defunciones

Centro............................................... 47.330 56
Hospicio............................................ 54,603 SI
Chamberí........................................ 95,404 163
Buenavista.......... ............................. 102.454 151
Congreso.......................................... 76.635 224
Hospital..................................  ....... 80.63! 169
Inclusa................... .......................... 71.053 147
Latina................................................ 80.629 138
Palacio.............................................. 69.130 l io
Universidad.......... .......................... 94.949 152

T o t a l .............................. 773.318 1.391

Por grandes grupos de edades

Menos de tin año......................................... .
De uno a cuatro años.,..................... /...............
De cinco a diez y nueve ídem.............................
De veinte a treinta y nueve ídem.........................
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem.................
De sesenta ídem en adelante.................................
Sin clasificación...................................................

367
189
92

197
227
319

T OTAL.

Se segrega las defimdones cíe transeúntes y por cau­
sas externas...............................................................

T otal.

1.391

90

1,301

En igual mes de 1925 (totalidad), 1.302; diferencia en 1926 
(totalidad), más89; proporción por l.CXX) (deduciendo transeúntes 
y cansas externas), 1,672; término medio diario (totalidad), 44,87,

(1) Las defiincionea en hospitales se clasifican en el distrito de proceden­
cia det fallecido.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura ab reatada (  concento internacionaí niodiíicado 
en el Conéreso de 1909)

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 18; sarampión, 11; escarlali- 
na, 10; coqueluche, 2; difteria y crup, 4; gripe, 5; otras enfer­
medades epidémicas, 5; tuberculosis ptiliiionar, 126; tuberculosis 
de las meninges, 16; otras tuberculosis. 24; cáncer y otros ttmio- 
res malignos, 77; meningitis simple, 73; congestión, hemorragia, 
reblandecimiento cerebral, 59; enfermedades orgánicas del cora­
zón, 71; bronquitis aguda, 19; bronquitis crónica, 20; pneumo­
nía, 13; otras enfermedades de! aparato respiratorio, 86; afeccio­
nes del estómago (menos cáncer), 11; diarrea en menores de dos 
anos, 234; apendicitis y tiflitis, 6; lieniias, obstrucciones intesti­
nales, 10; cirrosis del hígado, 13; nefritis y mal de Bright, 40; tu­
mores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos geni­
tales de la mujer, 5; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y 
flebitis puerperal, 5; otros accidentes puerperales, 2; debilidad 
congènita y vicios de conformación, 94; debilidad senil, 35; suici­
dios, 9; muertes violentas, 20; otras enfermedades, 265; enferme­
dades desconocidas o mal definidas, 3. Total, 1,391.

OBSERVACIONES

La cifra de mortalidad ha sido algo más alta que la del mismo 
mes del año anterior.

La diarrea y enteritis infantil, sigue ocasionando sus víctimas.

L I C E N C I A S  E XP EDI DAS

Por el Negociado 3.° (Policía urbana)

D. Juan Esteban, Ponzano, 24, comisionista.
D. Roque Agudo, Monteleón, 24, limpiabotas.
D. Nemesio Moreno, Palma, 55 duplicado, sidras.
D. Patricio Martínez, Falencia, 9, ultramarinos.
D, José Fernández, Francisco Rodríguez, 10, velocípedos, 
D. Francisco García, glorieta de Atocha, 10, barbería.
D Santiago Cobo, Gravina, 6, lechería.
D. Juan Perna, General Porlier, 3, instalador eléctrico.
D. Esteban Barrio, Galileo, 36, instalador eléctrico.

L
»
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ij

D. Alfonso Cid, Francos Rodríguez, 26, carpintería.
D. José Muguerza, Blasco de Caray, 67, envases de cartón. 
D. Pedro Lucas, paseo de las Delicias, 70, hierros por mayor, 
D. Luis Alejandro, Carretas, 22, tinte.
Doña Josefa Echevarría, Conde de Xiquena, 11, sombrerera, 
D, Julián Garda, Cervantes, 16, ultramarinos.
D. .Aurelio Muñoz, paseo del Comandante Portea, 15, comes­

tibles.
D. Herminio Cisneros, Pasaje de Bellas Vistas, 21, lechería. 
D. José Fernández, Los Madrazo, 18, vinos,
D. Jaime Tomás, Luna, 22, huevería,
D, Enrique Bayón, Bravo Murillb, 180, carpintería.
D. Dimas Sancha, Bretón de los Herreros, 20, Colegio de 

primera enseñanza.
D. Dalmacio García, Ayllón y Domínguez, 17, cacharrería,
D. Fernando González, Santa Isabel, 3, comestibles.
D. Félix Pascual, Santa Engracia, 149, zapatero. _
D. Enrique Peña, San Andrés, 1, sidras.
D. Marcelo Ortega, Santa Engracia, 39, frutería.

Popel  Negociado 4.“ (Obras 1

Construcción: Francos Rodríguez, 11 provisional; Eduardo 
Olmos, t i ;  Suero de Quiñones, sin número; José Barnosell, sin 
número; Pasaje de Pradillo, 23; Juan Seva, 2; paseo de Extre­
madura, 4; Pasaje de Doña Carlota, sin número; Comandante 
Fontanes, sin número; Julián González, sin número; .María Mag­
dalena, sin número y Goiri, 5 provisional.

Ampliación: Falencia, 3: Almaiisa, 5; Conde de Vilches, 19; 
San Fernando, sin número, y Alejandro González, 6.

Cobertizos; Luis Mitjans, sin número, y Catalina Suárez, sin 
número.

Alquilar: Francos Rodríguez, 68.
Revocos: Alcalá, 12; San Agustín, 10; Santa Brígida, 19; 

Embajadores, 36; Costanilla de San Andrés, 18; Ciicliilleros, 20; 
Costanilla de San Andrés, 12; San Isidro, 4; Huertas, 33; San 
Pedro, 19; Ferraz, 23; Escalinata, 2; Lavapiés, 13; Costanilla de 
las.Descargas, y San Bernabé; Cabestreros, 5; Rodas, 12; Mesón 
de Paredes, 88; Moratín, 2, 4 y 6; Santa Polonia, 9; Belén, 13, 15 
y 17; Falencia, 18; Carolinas, 14; camino alto de San Isidro, sin 
número; Castillejos, 7, y Antonio López, 6.

Reformas: Montera, 10; Tabernillas, 8; Rodas, 8; Alcalá, 19; 
Fray Ceferino González, 18; Leganitos, 37; Avenida de Menén­
dez Peiayo, 6; Antonio López, 6; Carolinas, 14, y Antillón, 10.

Por la Seeefón de Obras de Cons-

tpueeión en el Ensanehe, desde 

el 9 al 14 de agosto

Obras de ampliación: López de Hoyos, 10 provisional; Fer­
nández de la Hoz, 6 y 33; Españoleto, 3, y Ponzano, 44,

Colocación de toldos: Principe de Vergara, 7 y 76; paseo de 
las Delicias, 22; paseo de Ronda, 23, y paseo de Rosales, 40.

Obras de reparación; Travesía de Andrés Mellado, sin nú­
mero; Serrano, 46; General Oráa, 15; Monte Esquinza, 10; Me- 
léndez Valdés, 13; Claudio Coello, 8 y 59, y Covarrubias, 1.

Construcción de fincas: Méndez Alvaro, 91; Bravo Murillo, 76 
duplicado; Fernando el Católico, 59; paseo de la Florida, 25; Ge­
neral Oráa, 60; Jorge Juan, 14; Núñez de Balboa, 9; Méndez .Al­
varo, 93; Deliesa de la Arganzuela, sin número; Guzmán el Bue­
no, con vuelta a Francisco Ricci; Don Ram 'ui de la Cruz, 89 y 91; 
Altarairano, 12; pasen Barrio F, barrio del Puente de la Prince­
sa; Covarrubias, 2; José Sánchez Pescador, 5 provisional; Fer­
nández de los Ríos, con vuelta a Vallehermoso; Viriato, 11 mo­
derno, con vuelta, a Medellin, y Castillo, 12.

Pintar portadas; Santa Fngracia, 115; Ciudad Real, 8; Se­
rrano, 93; Bretón de los Herreros, 19; Cardenal Cisneros, 7; 
Sagunto, 14; Bravo Murillo, 7; Ronda de Atocha, 7; Eloy Gon­
zalo, 7; General Pardiñas, 3; Rodríguez San Pedro, 56; Goya, 82; 
Blasco de Garay, 60, y Pacífico, 28.

Construcción de naves: Sagasti, 25 provisional, y Sebastián 
El can o, 7.

Colocación de banderín: Jerónimo de la Quintana, 2.
Derribar cobertizos: Méndez Alvaro; paseo de Santa María 

de la Cabeza, 14, y Benito Gutiérrez, con vuelta a la dei Tutor.
Alquilar: Claudio Coello. 79; López de Hoyos, 1; Fernández 

de la Hoz, 48; Andrés Mellado, H; Hermosilla. 5; Niulez de Bal­
boa, 137; Guzmán ti Bueno, 30, con vuelta a Fernando el Cató­
lico; Miguel Angel, 11. con vuelta al paseo del General Martínez 
Campos; Genera) Pardiñas, 118; Juan Bravo, 17; General Alva­
rez de Castro, 29 provisional; paseo del Molino, 3; Blasco de 
Garay, 47; Vizcaya, 7; Castellò, 63 duplicado; General Oráa, 32, 
y Toledo, 146.

Vallar solares: Glorieta de San Bernardo, 4, y Ferrocarril, 21.
Obras de reforma; Paseo de la Castellana, 24; Sagunto, 4; 

Fernández de la Hoz, 33; Rodríguez San Pedro, 10; Ponzano, 43; 
Rodríguez San Pedro, sin minierò; Serrano, 90; Aguirre, 5; Alca­
lá, 177; Almagro, 10; Téliez, 2; Coltimela, 4; Claudio Coello, 8; 
paseo de los Olmos, 3; Ferraz, 90; Segovia. 39; General Pardi- 
flas, 24, y Lista, 6. '

Revocos; Pacifico, 65; Eloy Gonzalo, 23, con vuelta a la de la 
Santísima Trinidad; Manuel Silvela (fábrica de electricidad), y 
Batalla del Salado, 64, con vuelta a la de Cáceres.

Colocación de muestras: Hartzenbusch, 12; Zurbano, 13; Conde 
de Aranda, 8; Viriato, 20 y 22; Garcilaso, 2; Méndez Alvaro, 85; 
Guzmán el Bueno, 26; Raimundo Lulio, 2 duplicado; Guadalajara, 
número, 7; paseo de Santa María de la Cabeza, 3; Fray Luís de 
León, 6; Jorge Juan, 78, y Rodríguez San Pedro, 56.

Colocación de cortinas: Serrano, JOO; paseo de las Delicias, 7; 
Garcilaso, 15; Marqués del Riscal, 5; Eloy Gonzalo, 4, y Torri- 
jos, 13.

Por la Dlceeelán de Aguas Potables y Residuarlas

Acometer a la alcantarilla general, 16.
Limpiar y reparar atarjeas, 19.
Total, 35.

C E M E N T E R I O S

Autorizaciones ¡ie enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 13 al 19 de agosto de !9íb

AUTORIZACIONES

De 45;50 peserna 
De 60,50 —
De 63,75 -
De 169,50 -
De 272,25 -

Suma.

w 7^
39
d

s
s

Si
3 H X

IM PO iriE
X E E —

r> &• —
V 5
O 3 X O 5 “

n  i P e e e t t íB
p X

1 10 5 » 16 728
» 1 » » - 1 60,50
2 » » 1 3 206,25
» » » » »

>5 » 1 1 272,25

3
1

11 5 o 21 1.267

I N T E R V E N C I O N

a n u n c i o

Terminada la matrícula del arbitrio por aprovechamiento del 
alcantarillado, queda expuesta al público por espacio de quince 
días, a contar de la fecha del presente anuncio, para que los con­
tribuyentes por este concepto puedan formular en derecho las re­
clamaciones que estimen conveniente.

Madrid, 20 de agosto de 1926.—P. .A. del Administrador, 
¡osé García Cebailos.

f I
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Cotización en Bolsa de ios oalores municipales en los días de! Jt al 17 de agosto de 1926

Anterior Itía 11 Día 12 Día 13 Día U Día 10 Día 17

Empréstito de 1868.—Obligaciones de lüU pesetas, al 3 por
100....................................... ' . ....... ............................ 93% 93 93 'í> » » 92,50

Expropiaciones en el Interior.—Obligado- t E. 1899....... 98,50 » 93,50 » »
nes de 500 pesetas, al 5 por 100.............. I E. 1909....... 90 92 » » 3>

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.— Obligado-
nes de 500 pesetas, al 4 V< por 100.................................. 83 84,50 » » » » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 ‘/i por 100.—Emisiones de 1899 y 1907......................... 98 » s » » » »

Idem fd.—Emisión de 1915,................................................. S5 » 85 » » I» 5>
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

86,50 86,50 » » » 1Ò
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 3 por

84 85 » » » d »
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, á1 5,50

por 100..................................... ..................................... 89 89 » 90 » » 90

, E N S ^  C H E

Ingresos // pagos verificados por cuenta del presupuesto de 1926 

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

IN Q R E S O S  F O R M A L IZ A D O S

H asta  e l 13 

d e  a g o s to  de 1920

Pesetas

D el 14 al 20 

d e  a g o s to  de 1926

Pesetas

T o ta l d e  in g resos  
hasta el 20 

d e  a g o s to  d e  1936

Pesetas

1 — R e n t a s . , ....................................... ........................................... .......................................... »
»
»
8.225,32
»
»
»

5.544.121,54

»
»
»

764,78

»
»

»
»
»
8.990,10

»
»

5.544.121 ,.54

2. “ — A p r o v e c h a m ie n t o  d e  b i e n e s  c o m u n a le s ......................................................................
3. “ — S u b v e n c i o n e s ....................................................................................................
4.“— E v e n t u a l e s  e  I m p r e v i s t o s . ...........................................................................................
5 .“ — C o n t r ib u c io n e s  e s p e c i a l e s ...........................................................................................
6. “ — C u o t a s ,  r e c a r g o s  y p a r t i c ip a c io n e s  e n  t r ib u t o s  n a c io n a l e s ...................
7. “ - M u l t a s .................................... ............................................................................
8.®—R e s u l t a s ................................................................................................................... .

I n g r e s o s  p o r  r e in t e g r o  d e  c a n t id a d e s  l i b r a d a s ........................................ ; .....................

T o t  AI...........................................................................

5.552.346,89
46.987

■ 764,78
£

5.553.111,64 
46.987 .

5,599.333,86 ‘ 764,78 5,600.098,64

P A G O S  ,

C A P Í T U L O S

P A G O S  E J E C U T A D O S

H asta  el 13 

d e  a g o s to  d e  1926

Pesetas

D el 14 al 20 

d e  a g o s to  d e  1S26

Pesetas

T o ta l  d e  p a gos  
hasta e l W  

de a g o s to  de 1926

Pesetas

l — O b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s  .................................. ........................................................... 331,9Í5,53 
416,66 
190,07 

74.431,09 
413 084,44 

2-543,24 
413.449,95

i
711.188,10

»

,2.270
20.025

»
67.747,47

»
»

351.9.35,53
416,66
190,07

76.701,09
433.109,44

2.54.5,24
481.197,42

711.188,10

2.®—P o l i c í a  u rb a n a  y r u r a l .............................. .................................................................................
3.®— G a s t o s  d 6  r e c a u d a c i ó n . . ....................... .........................................................  * * ....................
4.*^— P e r s o n a l  y  m a t e r ia l  d e  o f i c i n a s ............... ..  ............................
5."—S a lu b r id a d  e  H i g i e n e ............................................................................................................................

— A s is t e n c ia  s o c i a l ........................................................... ................  ......................
7,®— O b r a s  p ú b l i c a s . ............................................... .........................................................................................
H — ^ Im prevTS lO R .......... ............................... ........................ .............. .............................................................

P a g o s  p o r  d e v o lu c io n e s  d e  i n g r e s o s . . . .  .............................. ..................................................... ....
1.947.239,08

7̂

90 042,47 
»

2.037-281,55
»

T o t a l ............................................................................................. 1.947,239,08 ' 90.042,47 2.037.281.55

B A L A N C E

Ín£rrí»?íníí formaMzados. . . . . . . .  .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .................... ...........

PESETAS PESETAS

5.553j n , 64 
»

5.553,111,64

1.990.294,55

Idem devueltas...................................................................... ................................................
Idem líquidos..................................................................................... ......................... .

Pagos ejecutados......................................................... .................................................. 2 037.281,55 
46.987

»
Idem reintegrados............................................................ .................... ....................
Idem líquidos.........................................................................................................................

Existencia en Tesorería....................................... 3.562.817,09

Madrid, 21 de agosto de 1926.—El Contador. M. C. y Mañas.

li! Il O de Madrid

'

^■1
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O B R A S  MI I MI  G I R A L E S

I N T E R I O R

Obras efecíiladas y en curso i!e ejecnclún ilitran le  los  días 
del 12 al 19 dé aeosío de 192b

Aceras

l.uisa Fernanda, plaza de los Mostenses, Ndrte, plaza de 
Oriente, Hospiciüi plaza de! Caniietij Hilario Peñasco, ¿aualetat 
Mesonero Romanos, iglesia de las Sal esas, T etuM, Imperial, 
plaza de la Villa de París, Montalbán, Pacifico, Campillo del 
Mundo Nuevo, Cuesta de las Descargas, Humilladero, begovia, 
Puente de Toledo, Embajadores y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Empedrados

Escalinata, Asilo de María Cristina, Villaamil, San Andrés, 
Noviciado, Santa Juliana, Palma, García de Paredes, Awnteleon, 
Barco, Almagro. Prosperidad, Conde de Romanones, Horno de 
la Aiata, San Cristóbal, Claudio Coello, Tetuán, Jorge Juan, 
Salud, San Eugenio, Valderribas, Pacífico, Comamiante Ponta- 
nes. Ronda de Toledo, Cebada, Mediodía Chica, Humilladero, 
Guadarrama y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando de sus respectivos trozos en las 
calles afirmadas.

Máquinas

Una de servicio en el distrito del Congreso y el resto del 
personal ayudando al de talleres.

Talleres .
En el de carpintería: Un oficial y un ayudante ebanista bar­

nizando mesas en la primera Casa Consistorial; un carpintero 
en la Hemeroteca, y el resto del personal desarmando un Casti­
llete en Mundo Nuevo y en talleres haciendo tm carro de mano.

f/í e/f/e cerro/etta.'Haciendo la barandilla de lo calle de la 
Escalinata y dos cerrajeros en la obra de Ip  Salesas.

En el de fragua y chispería: Arreglando herramientas y hacien­
do la barandilla de la Escalinata y dos cerrajeros en la obra de 
las Salesas; aguzando punteros y trinchantes y forjando obra 
para la barandilla de la Escalinata, _

E l de pinlura: Pintando en la Hemeroteca Municipal.
En el de vidriería: Haciendo faroles de mano,
Madrid, 19 de agosto de 19Ü6,—El Ingeniero, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del 12 al 19 de agosto de 192b

Interior

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución, 
durante la semana del 13 al 19 de agosto de 1926

Aceras

Conservación: García de Paredes, Rodrígup San Pedro, Al- 
tamirano, Magallanes, Torrijos, Núñez de Balboa, paseo de las 
Delicias y Juan de Urbieta. c r, a

Calas: Calvo Asensio, Españoleto, Rodríguez San Pedro, Mo- 
rejón y Raimundo Lulio.

Trabajo ejecutado: Unos 50 metros en conservación y unos 60 
en tapado de calas en el paseo de Santa María de la Cabeza.

Empedrados

Conservación: Vallehermoso, García de Paredes, Magalla­
nes, Jorge Juan, Serrano, Canarias, Abtao, Méndez Alvaro, 
Tortosa y paseo de las Delicias. r- i «

Caías: Zurbano, Nicasio Gallego^ Blasco d6 Garay y Calvo
ASGTlSlO •

Trabajo ejecutado: Unos 400 metros en conservación y unos 
350 en tapada de calas en Juan de Urbieta, Cananas y General 
Lacy.

Alternados

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 71; instancia 
registradas e informadas para apertura de calas, 40, asuntos tra­
mitados, 75; certificaciones, 1; oficios varios, 50; bajas tempora- 
ies en el personal obrero por enfermedad, 14; altas, i3; listas üe 
jornales, 12; importe'de las mismas, 31.820,12 pesetas.

Ensancha

Conservación: Negras, Ríos Rosas, Magallanes, Marqués de 
Villamejor, Principe de Vergata y Juan Bravo.

Calas: Ferrocarril, Gasómetro (esquina a Ronda de loleüoj, 
Canarias, Méndez Alvaro y Moreno Nieto.

Explanación

Murcia y paseo de los Molinos.

Otaras pop contrata

Galileo, e.xplanación; Vallehermoso, explanación; Cea Bermu­
dez explanación; Qnzmán el Bueno, explanación y empedrado, 
EspVoticeda, empedrado; afirmado, encintado y cunetas, en Joa­
quin Costa, de Serrano a López de Hoyos; empedrado sobre are­
na con material usado, en Serrano, de Mana de Molina al final, 
empedrado sobre arena con material granítico, en Menorca, de la 
Avenida de Menéndez Pelayo a Lope de Rueda; aceras de cemen­
to a todo el ancho, en Serrano, de Goya a Padilla; af'cniado, en­
cintado y cunetas, en la calzada izquierda de Mana de Molina, de 
Velazquez a Príncipe de Vergara; aceras de cemento a todo el 
ancho en Avala, del paseo de la Castellana a Velazquez, en 
Jorge Juan, de Príncipe de Vergara a Castellò; explanación y 
empedrado de petit pam sobre 0,15 metros de hormigón en Fran­
cisca Moreno, de Alcalá a Goya; Gasómetro, Cáceres y paseo de 
los Molinos.

Talleres

Asuntos despachados, 63; expedientes informados, 49; ídem 
ídem decaías, 45; oficios varios, 146; bajas temporales en el per­
sonal obrero por enfermedad, 1; altas, 3; listas de jornales, 9, 
importe de las mismas, 23,013,95 pesetas. , , , ,  ,

Madrid, 19 de agosto de 1926.—El Ingeniero,/. Alderete,

En el de cerrajería: Punteros, 164; picos, 48; piquetas, 36; cla­
vos, 19; calzado de picos, piquetas, construcción de ruedas de ca­
rretillas y reparación de material de vagonetas.

En el de carpintería: Construcción y reparación de carros, ca­
rretillas, cajones de guarda, en la Dirección y segunda zona.

En el de pintura: Pintando niveletas y Negociados de la Di- 
QO i ó 11
En el de oidrleria: Construcción y reparación de regaderas, 

faroles y cailerías en la segunda zona.

Máquinas ,

La número 1, primera zona, en Negras y Magallanes.
La número 2, segunda zona, en Joaquín Costa y Ayaia.
La número 3, tercera zona, en Bernardino
Madrid, ISde agosto de 1926.—El In g e n ie r o  Jefe dei servicio,

josé Casiiso,

i|> II 'I
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P A R Q U E S  Y J A R D I NE S

Relación de los trabajos Derificados en las diferentes Secciones 
de este Ramo duran te la semana del 9 al 15 de agosto de i 92b

Parque de Madrid

Macizos y segadores.— limpieza, conservación, vigi­
lancia y adorno.
• Rosaleda.— labores y limpieza.

fs/u/iis.—Riego, plantación, laboreo de cuadros, limpieza de 
plantas, conservación y vigilancia.

Obras y ía//eres. — Construcción de jaulas para el Parque 
Zoológico, labrado de piedra y madera, pintado, arreglo de 
mangas, carretillas, limpieza y engrase de las llaves de paso riel 
Canallllo.

Zonas de la a la 6."—Riego, limpieza, conservación y vi­
gilancia.

Guardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado

Rodadores y segadores.—Corta de secos, destallo de planta 
y riego.

Jardines y pedante de ó/em.—Limpieza, conservación y vigi­
lancia de los jardines de la población.

Puente de Tededo y Dehesa de la Arganzttela,^Moza riego, 
limpieza y vigilancia.

Secciones de la /.“ a la 5.̂  ̂ (Sección de /JOseosL—Riego y 
limpieza en ios paseos de la población.

Fíorros,—Riego, roza, destallo, limpieza y vigilancia.
Dehesa de la Villa.—Roza, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Riego, siega, limpieza, conservación y 

vigilancia.
Guardería.—Su servicio,
Madrid, 16 de agosto de 1926,—El Jardinero mayor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rodrigues.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana

Obras en ejecucián.—Wmacéa general de efectos de Villa, 
y Matadero viejo 'de vacas, obras de albafiileria.

Sercicio de guardas.— Taller de la Brigada y guarda de 
propios,

Ordenansas.—'Ea la Brigada y Obras.
Madrid, 21 de agosto de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

lulio Martínez Zapata.

Asuntos despachados en ¡a semana 

Primera seeelón del Interior

Expedientes informados, 93. .
Reconocimientos practicados, 72.
Madrid, 18 de agosto de 1926. — El Arquitecto de la sección, 

¡alio Martínez Zapata.

Segunda sección

Reconocimientos, 30.
Expedientes informados, 50.
Madrid, 21 de agosto de 1926,—por el Arquitecto de la sección, 

Enrique Pfitz y López.

Tercera seeelón

Expedientes informados, 60.
Trabajos de alineación, 2.
Reconocimientos, 18.
Madrid, 19 de agosto de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

L. Ulled.

Cuarta seeelón

Reconocimientos, 64.
Expedientes despachados, 58.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 18 de agosto de 1926.—El Arquitecto de le sección, 

Bernardo Giner.

Quinta seeelón

Licencias para construcción de nueua planta.—Doña Urraca, 6; 
paseo de Extremadura, 47; Olvido, sin numero, y Particular, 
sin número', ■ derecha’ de la de Antonio López.

Licencias para obras diversas.—Abades, 20, recalzo de muro 
y traviesa; Antonio López, 73, hacer una cueva; Calatrava, 6, 
reparar un alero en canalón; Juanelo, 27, demolición y reconstruc­
ción de un muro medianero; Nuncio, II, arreglo de bajada de 
aguas pluviales; Oso, 7, construcción de un tamborcillo de retre­
te; Primero de Mayo, 19, obras de ampliación; Ruda, 3, rasgar un 
hueco de fachada; San Bernardo, 20, con vuelta a la de Zaldo, 
construcción de una nave para vaquería y aumento de piso; Sier­
pe, 4, arreglar dos pisos de balcón; Toledo, 95. abrir un hueco en 
traviesa para patio; Ventosa, 10, enfoscado de fachada, y Zal­
do, 28, ampliación de la planta baja y aumento de piso.

Licencias para revoco de fachada. — Alfar, 2; Antonio Ló­
pez, 37, con vuelta a la de Alfar, y Calatrava,*!].

Licencias para alqidíor.—Suhiáa al Cementerio de Sania Ma­
ría, 1; Francisco Puig, 13; Manuel Muñoz, 14; Paulina Odiaga, 4 
provisional; Ramón Lujan, 47;,San Antonio de Padua, 8, y Vicen­
te Parra, sin número.

Licencias para apertura de establecimientos.—ki\ga\, 14, frutas 
y verduras; Don Pedro, 11, ultramarinos; Duque de Alba, 4, venta 
de ropas hechas; General Ricardos, 4 y 6, herrero-cerrajero; 
Huerta del Bayo, 4 y 6, taberna; Marcelo Userà, 98, ultramarinos, 
y Olvido, 70, barbería.

Denuncia.—Embajadores, 26, por rasgar hueco sin informa- ' 
ción del Arqui tecto. ■

Partes de dirección facultativa.—A\far, 2; Angel, 19 y 21; An­
tonio López, 37; Travesía de Cabestreros, 5; Carm-ro, 2; Doña 
Elvira, sin número, esquina a la de Laín Calvo; Embajadores, 36; 
Encomienda, 6 y 20, y Toledo, 75,

Certificación de omtom/os.—Almendro, 14; Carnero, 2; Cu­
chilleros, 20; Embajadores, 36; Paloma, 25; Toledo, 91, y plaza 
de la Villa, 1.

Partos.-Humilladero, 5, instancia solicitando nombre de un 
establecimiento, y Rodas, 7, instancia, licencia o certificado para 
fábrica de churros.

Reconocimientos, 39.
Madrid, 19 de agosto de 1926.— El Arquitecto de la sección, 

G. Pradal Gómez.

Primera seeeión del Ensanche

Expedientes de expropiación y apropiación, 2.
Confección de planos, 6.
Obras de nueva consbucción, 17.
Idem de reforma o ampliación, 8.
Expedientes de alquilar, 12.
Tira de cuerdas, 5.
Obras menores, 13.
Revocos, 15,
Denuncias, 4.
Establecimientos industriales, 9.
Certificaciones de andamies, 14.
Direcciones facultativas, 6.
Instalación de motores, 2.
Reconocimientos, 25,
Madrid, 19 de agosto de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

fesús Carrasco Muñoz.

Tercera seeeión

Confección de planos, 6. 
Expedientes de apropiación, 1. 
Obras de nueva construcción, 2. 
Idem de reforma o ampliación, 3. 
Direcciones facultativas, 8. 
Expedientes de alquilar, 2. 
Partes de estado de obras, 4. 
Certificaciones de andamios, 2. 
Tira de cuerdas, 2.

VIi
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Obras menores, 7.
Revocos, 3.
Denuncias, 2.
Vallar solar, 1.
Establecimientos industriales, Ci.
Instalación de motores, 3.
Incidencias, 12.
Requerimientos, 6.
Consultas, 28.
Reconocimientos, 18.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 1,
Ponencias. 2 ■
jMadrid, 19 de agosto de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

iorem o Gallego.

A GU A S  P O T A B L E S  Y RESI DUARI AS

Obras terminadas u en curso de elecnciún dtuante los días 
del 11 a! ¡7 de agosto de 1926

Por admlnlstraetón

Cañerías.—Reparaciones; En el camino bajo de San Isidro, pla­
za del Dos de Mayo, Cartagena, plaza de! Matute, Montera, Se­
govia, Sonta Engracia, Fernández de los Ríos, Hermosilla, pa­
seos de ia Florida y del Rey y General Ricardos.

THen/es.—Reparaciones: En ei paseo de Extremadura, Emba­
jadores, Fernán Núflez, Escuadra, San Fernando, San Cosme, 
Buenavista, plaza de la Constitución, paseo del Comandante Por­
tea, plaza de las Comendadoras, Doctor Esqaerdo, López de Ho­
yos, Palos de Moguer, Miguel Servel, Juan de Urbieta, San Ber­
nardo, Zabaleta, Atocha, Agustín Darán, camino de El Pardo 
y paseo de la Reina Cristina.

Ihinarios —Reparaciones; En San Bernardo y Fuencarral.

Talleres

En el de mecamca.—Construcción: Barandilla para escaleras, 
herramientas y modelos para bocas de riego.—Reparaciones: En 
la Puerta de! Sol (evacuatorios).

En el de Construcción: Platinas para bocas de
riego.

El de Dintura.—'En los evacuatorios de la Puerta del Sol; en 
el Laboratorio, y en la calle de Alcalá (Esparteros),

En el de carpintería.—Construcción: Ventanas, reglones, ca­
jón de guarda y tapajuntas.

En el de mdrieria—Construcción: Cajas para herramientas y 
bidones para gasolina.—Reparaciones: En los evacuatorios de la 
Puerta del Sol.

En el de cerrajería.—ConstrnQÓów. Fuentes, puertas y torni­
llos.—Reparaciones: En el Mercado de Ganados, Vistillas, .Argu- 
mosa y Visita.

En el de cantería. - Construcción: Labrando piedra.—Repa­
raciones: En las calles de Panamá, Santa Engracia, carretera de 
Aragón. Depósito del Canal y paseo de Yeserías.

En el de guarnicionería,—Construcción: Chancios.—Repara­
ciones: Chanclos. ,

Sarvfeios prestados por el
personal de Alcantarillas

('alies vigiladas, 2.892; ídem ltiu)iiH>, 497; fecDiiocimientos 
de atarjeas, 19, y obietos extraídas, 3.

Sdpvlelos prestados por el

personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 74; pu/ua uegroa extraídos, 115; 
metros cúbicos de pago solicitados 269; nieiroS nibicos extraí­
dos, 806; importe de los metros cúbicos de pago solicitados, 493 pe­
setas. ’

Asuntos Irondíados desde ei 10 al ¡6 de agosto de 1926

Comunicaciones de entrada, 2.
Expedientes, 136.
Instancias, 18.
Total, 156.
Comunicaciones de salida, 19- 
Expedientes, 138.
Instancias, 21.
Total, 178.
Total general, 334.
Madrid, 17 de agosto de 1926,—El Arquitecto Director, ¡osé 

de Loríte,

OBRAS DE S A N E A M I E N T O  DEL  S U B S U E L O

Obras ejecntadas ¡i en curso de elecnciún dn/nnie lo.s dtas 
del 11 al 17 de agosto de 1926

Colector general del Abrofiigal

Construcción del colector.
»

Cuenca de la Castellana.—(Vertiente Oeste)

Construcción del colector del Carcabón. 

Cuenca de Extremadura

Construcción del alcantarillado.—CaWc de Antillón.

En los barrios extremos de la capital.— (Zona Norte)

Construcción dei aicaníarlltado. — QaW&s de San Raimundo, 
Alonso Nüiiez, San Valeriano, San Rogelio, Almansa, Francos 
Rodríguez, Dehesa de la Villa, .Avenida del Doctor Federico Ru­
bio y Gali, paseo alto del Rey, calles de Concha, Elisa, Pedro 
Mnr, Sánchez Preciado, Escuelas-bosque, Pedro Roger, María 
Ignacia y colector de Cantarranas.

(Zona Este)

Co/is/raccíd/í del alcantarillado.— y calle del Marqués
de Zafra, Baamonde, Vizconde de Matamata, Nueva del Este, 
Bocángel, Particular, Lauaza, prolongación de Hermosilla y ca­
mino de la Fuente de! Berro.

(Zona Sur)
Construcción del alcantarillado. — Calles de Bruno Zaldo, 

Nueva de San Fernando, Rafael Salidas, Jesuítas y paseo de Ex­
tremadura.

Madrid, 17 de agosto de 1926 El Arquitecto Director, José 
de Loríte.

SEGCIÛN FACULTATIVA OE PUOPIBÜAUES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante ta última semana 
Casa Central de Puericultura: Instalación de máquinas y apa­

ratos-
.Alinacenes de la Vüla: Revoco de las fachudas de los pafae- 

llCmes exteriores.
Restauración del antiguo Hospicio; Obras de enlosado del

patio y aceras.
Nuevos talleres del Colegio de la Paloma: Obras de desmon­

te y explanación.
Escuelas de Aguirre: Pintura y revoco, entarimados, pararra­

yos y carpintería
Escueta de Cerámica: Muros de fachada e interiores de plan­

ta baja y obras de cantería.
Teatro Español: Obras de reconstrucción y restauración.
Trabajos de oficina: Diferentes trabajos de dibujo, uelinea- 

ción y visitas a las obras.
Madrid, 19 de agosto de 1926.—El Arquitecto mumcipa! de 

Propiedades de la Villa, Luis Bellido, ,

REFORM A D E L A  PROLONGACIÓN DE 1,A C ALLE DE PRECIADOS Y ENLACE 
DE LA PLAZA  DEL CALLAO  CON LA CALLE DE ALCALA

Durante la semana última se llevaron a efecto las obras si-
gm entes:

Derribos: Los correspondientes a las fincas Tudescos, 13 y 
19; plaza de los Mostenses, 1; Isabel la Católica, 16 y 18; Flor 
Baja. 14; Ceres, 15, y Travesía del Conservatorio, 11, se efec­
túan a la altura de la planta baja, con el transporte de escombros 
a vertedero.

Asimismo se realizaron, a la altura de la ]3lanta segunda, los 
de las fincas plaza de los Mostenses, 5 y 6; San Cipriano, 10, y 
San Ignacio, 3 duplicado.  ̂ n ■ r.

Desalojadas las fincas San Bernardo, 13 y H; Flor Baja, 2 
duplicado; Parada, 3 y 5; Rosal, 3, y Silva, 16, 18, 23, 25 y 27; se 
procede al descolgado de carpintería de taller levantado de bal­
dosas, calado de pisos, y desarmado de las cubiertas de tejados.

Urbanización: Se ha procedido a cortar el tránsito del primer 
trayecto de la tercera sección, calle de Eduardo Dato, desde la 
plaza del Callao a la calle de San Bernardo, colocando las vallas 
en los solares respectivos, al objeto de proceder ai levantamiento 
de planos para señalamiento de rasantes y ejecución de las obras 
de urbanización. , , .

Madrid, 21 de agosto de 1926.—El Inspector facultativo, ¡ose 
López Sallaberry. _ _ _

Ayuntamiento de Madri I
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C E M E N T E R I O S

Trittitifos neriftcatins en la sentana

En 6l Cementepio de Nuei.-

tra SeflOFa de la Almudena ^

Trabajos de reparación de las iTianzanas 5, S a 13, 17 '¿\ v í>2 
del cuartel IX; ídem (d. fi. 7, 9 a 12 y 29 del cuartel XI; ídem id 2

"'cfios, construcción de una ar­
queta, ídem de escalones para'contención de tierras, vaciado de 
tierras para la cunstrucción de sepulturas en el cuariel VIH de 
tercera clase para adultos y otros trabajos de aibanileria. 
tel xíl bajo° ”’a'''oo!illos de las manzanas 82 a 99 del cuar-

Trabajos de conservación de praderas y arbolado y prepara­
ción de macizos para plantación de flores.

Repaso de bocas-de riego y otros trabajos de fontanería
lAiar P‘' “ eba diaria de la red de
teléfonos interiores, instalación de teléfonos automáticos, am 
pliación de la instalación de timbres en las oficinas de Adminis- 

en la instalación de las oficinas de la misma.

....

P O L I C I A  C R B A R a A

A L U M B R A D O ,  E L E C T H I U ü S  E I N D U S T R I A L E S

Resumen de los trabajos rea ligados por este servicio dutante los 
dws del 12 al /8 de agosto de ¡926

Expedientes en que lia intervenido, 22; decretos del excelen­
tísimo señor .-\kalde Presidente, cumplimentados, 1; ídem del ex­
celentísimo señor .Secretario general, cumplimentados 2; ídem 
de los señores Tenientes de Alcalde Delegados de los servi- 
ctos, ciimplirnentados, 2; ídem de los señores Tenientes de AI- 
ca de, cumplimentados 1; ¡nfonnes procedentes de la Junta Con­
sultiva, 16; ídem emitidos. 22; coinunicaciones, 10; visitas de ins­
pección de industrias, 4; ídem de motores, 2; ídem de tranvías 12- 
ídem de alumbrado, 26; listas de jornales, 3, y nóminas, 5. ’ ’
I»  ̂ servicio lian efectuado diiraii-
e loa citados dias el arreglo de 43 luces en varias calles del F i ­

trarradio y del F.nsariclie de esta capital. ■
En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 

de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de avenas asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y telefonos interiores. En los Mercados de la Cebada v 
de los A\ostenses, reposición de lámparas y arreglo de averias.

ijiirante ios citados dias lian lucido en esta capital, desde las 
odio y treinta y cinco minutos de la tarde liasta las cinco y trein 

la madrugada, 10.812 meclieros alimentados por 
f,as, desde las ocho y treinta y cinco minutos de la larde liasta ¡a 
lina y quince mmuto.s de la madrugada, 6.044, y desde las odio y 
treinta y cinco minutos de la tarde basta las cinco y treinta mimi- 

a ^'™ dmgada 1ST lámparas iiitenMvas y 803 incandescen­
tes de 50 btiitas en el Extrarradio y Ensanche,

Hasta la una de la madrugada lian lucido 300 lámparas insta­
ladas en las columnas que sostienen los cables de los tranvías 

Madrid, 19 de agosto de 1926. Por el lugemeru Director 
A, oor/ar/o.

DI RECCI ÓN D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Sérmelo ■; prestados not el Cuerpo de Horn betas en los df.o, 
del 12 a! 18 de agosto de 1926

Dia 12, Ronda de V'alen ia, 3; se recibió el aviso a las once v 
vmnte piimitos, y se terminó a las .mee y t einta minutos; motivó 
el servicio 1.11 corto circuito.

Día 12, Canillejas; se recibió ei aviso a las quince y quince 
minutos, y se terminó a las dos y  diez minutos; motivó el servicio 
el incendio de una era.

Día !2, Rafael Calvo, 4; se recibió el aviso a las veintitrés y 
treinta y cinco minutos, y se terminó a las veintitrés y cincuenta 
mimitos; motivó el servicio un corto circuito.

Difi 13, 1 eruel (final); se recibió el aviso a las diez y nueve v 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veinte; motivó el 
.servicio el incendio de nn rastrojo.

Día 13, plaza del Alamillo; se recibió el aviso a las veinte v 
cincuenta minutos, y se terminó a ias veintiuna y cuarenta y cinco 
minutos; motivó ej servicio descolgar un andamio.

Día 14, V^alencia, 17 y 19; se recibió el aviso a las veintitrés v 
cinco mmuto,i, y se temiinó a las veintitrés y cincuenta minutos- 
mobvó el servicio el incendio de una camioneta. ’

Día 15, Santiago (tahona); se recibió el aviso a los cuarenta 
mimitos, y se terinin.. a la una y quince minutos; motivó el servicio 
el incendio de hollín de chimenea*

Día 15, San Pedro Mártir, 4; se recibió el aviso a las diez v 
nueve, y se terminó u las diez y nueve y veinte inimiíos; motivó 
el servicio el incendio de un pie derecho.

Día 16, Bravo .Vliirillo, 33; se recibió el aviso a la im.r v vein­
te minutos, y se terminó a la una y cuarenta y coico minutos; mo­
tivo el servicio el incendio de una caldera de aceite. •

Dm IH, Montera, 10; se recibió el aviso a las quince v cin­
cuenta minutos, y se terminó a las diez y seis; moiivó el servicio 
un corto circuito.

Día 16, Lagasca, 52; se recibió el aviso a las diez y seis v cin­
co miimtos, y se terminó a las diez y seis y quince minutos; moti­
vó ^  servicio el estar cerrada la llave de la subida de luimos.

Uia 16, Sebastián el Cano. 3; se recibió el aviso a las veinti- 
aos, y se terminó a las veintidós y quince minutos; motivó el ser­
vicio el himdinnento de un piso.

pía ¡6, Luna, 14; se recibió e! aviso a las veintidós y cincuen­
ta minutos, y se terminó a las veintítré.s y cinco minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chiinenen*

Día 17, Puerta de Hierro; se recibió el aviso a las quince v 
cincníiita inimito.s, y se terminó a las diez y siete; motivó el ser­
vicio el incendio de un rastrojo.

Día 18, Pez. 3; se recibió el aviso a la una y diez minutos, y 
se ternnmi a la una y treinta minutos; motivó el servicio el incen­
dio de los enseres de una cocina.

Día 18, plaza de San Ginés, 1; se recibió el aviso a las nueve 
y treinta minutos, y se terminó a las nueve y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio iiti corto circuito.

Día 18, Francisco Navacerrada, 22; se recibió el aviso a las 
once y cuarenta minutos, y se termino a las doce y treinta minn- 
to.s¡ motivó el servicio el incendio de un rastrojo

Jha 18. Rodríguez San Pedro, 20; se recibió el aviso a las 
veintiuna y quince minutos, y se terminó a las veintiuna y treinta 
minutos; motivó el servicio nn corto circuito.

p ía  18, Doña Berenguela; se recibió el aviso a las veintiuna y 
remta y cinco minutos y se terminó a las veintiuna y cincuenta 

minutos; motivó ei servicio el inflamarse una barrica" de alcohol.

Servieioa extraordlnaploa

Visitas giradas por el segundo Jefe, 4; ídem id. por los Jefes 
' P“ *" Capataces, 3. Total, 8.

agosto de 1926.-El .Arquitecto Director, /ose

g u a r d i a  m u n i c i p a l

tJenunc/as u sete ituos prestados en los  dias del 
11 ai h de agosto de 1928

dsniinetas

p is trd os .-C em ro . 49, tiuspiciu. 72, Cliauiberí, 43; Bnetm- 
vistü, 28; Congreso, 86; Hospital. 58; I i i c Ii i s h . 68: Latina Fq- 
Palacio, 74, y Universidad, 90. ’

Sección montada, 4,
Compañía de Circulación. ,340.
'l oraL 979.

S&pvlelos

j9;s/p/os. — Cemru. 9; Huapicin, 6; Ctiumlieri, 12. Biietia- 
vista, 15, Congreso, 14; inclusa, 4; Liitinu, 9. y Unu'ersiUad. II, 

Compañía de Circulación, 3.
Total, 83.

. y u n t a m '
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D E L E G A C I O N E S  M U N I C I P A L E S

¡Mcios, uisttas y comisos aerificados por los señores Concejales Jurados y Delegados de distrito en los dias
uei Ib ai 21 de agosto de ¡926

□ eriunctRG
Por infracción de las Ordenanzas

Municipales............................
Por id. id. y dis¡)osÍciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan.........

Por id. id. de la iey del Deacan- 
s*! dominical......................

T or AI.......................

r> L í t I  X  O  s
TOTAltCk

((till nnpltii lliinlierí Hnfiiiiili HaiplUi ' Indoli (0 Lalini filiti) liiIiiriNiil

»

»

»

»

47

4

»

» ’ 

»

93

7

»

49

1

j>

55

8

»

»

»

»

»

»

»

3!>

244

20

»

» » 51 » 100 50 63 & » 264

OulCIOG ,
Multados,., ............................. » » 24 » 80 46 50 » » » 200
Apercibidos................................ » » 2 » » 4 13 » 3> » 36
Sobreseídos.............................. » » » 17 » » )> » » »
AI Juzgado municipal............ ... p » » í » » » » »
Al apremio................................. » » » » » » » Ti » »
Pendientes.................................. » » 25 » 3 » » » » 28

T o t a l ... ..................... » 51 100 ' 50~ 63 V y> 264

impone de las multas impuestas,
pesetas................................ . . > » 195 }) 2.370 428 1.265 » ff y> 4.258

No seiian celebrado juicios en las Delegaciones Municipales de los distritos del Centro, Hospicio, Buenavista, Latina, Palacio y 
Universi 'ad. ,

( I )  Comisos.—Tahona .La Magdalena», Carabanche! Bajo, 7 kilogramos de pan con la falta de 45 a 90 gramos en kilogramo; 
Marqués de Salamanca, 42 (Carabanchel Bajo), tahona, 29 kÍlogrnmos de pan con la falta de 45 a 175 gramos en kilogramo; plaza 
de Villaverde, tahona, 52 kilogramos de pan con la falta de 45 a 90 gramos en kilogramo; Ferrocarril, 7, tahona, 32 kilogramos de 
pan con la falta de 135 a 265 gramos en kilogramo; carretera de Toledo, 29, tahona, 17 kilogramos de pan con la falta de 90 a 200 
gramos en kilogramo.

A B A S T O S

Azúcar.— Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 4 de junio de 1923, rectificado por circular de 15 
, del mismo mes

.AL eOK MAVOR

Blanquilla, los tOO kilogramos.........

• A L  POR MENOR

Blanquilla, el kilogramo...................

Carne.— Acuerdo de la Junta Central de Abastos, * 
de 23 de noviembre de 1925

Vaca de primera clase, kilogramo.. . . . . .  5,20 pesetas
Idem de segunda id., id.......................... 4,20 —
Idem de tercera id., id............................. 2 -

ItiO pesetas 

1,75 pesetas

Patatas.— Disposición del excelentísimo señor Goberna­
dor, Presidente de la Junta provincial de Abastos, de 3 de 

abril de 1926
Venta al detall; holandesas, los dos kilo-

granios................................................  0,40 pesetas
Rosa, blanca y amarilla, los dos id..........  0,25 —

Aoeiie. —  Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

Aceite corriente de primera, litro..........  2,10 pesetas

Pan.—-Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo.................  0,b5 pesetas
Candeal, pieza de medio kilogramo.......  0,33 —
De flama, pieza............................... 0,10 —

Carne.— Eeal orden del Ministerio de la Gobernación 
de 29 de marzo de 1926

^Precio con carácter obligatorio hasta 1 de julio de 1926) 
, Carne de cordero en canal, en el Matadero:

Mínimo, kilogramo............... ' .................  3,30 pesetas
Máximo, id .................. ..........................  3,50 —

Venta al detall:
Costilla y pierna, kilogramo...................
Paletilla, id .......................... ..................
Falda y pescuezo, id ...............................

3.80 pesetas
2.80 -  
2,20 —

Carnes congeladas.— Importación hecha por la Jnnta 
Central de Abastos

Carne de primera, kilogramo. 
Idem de segunda, id. .. . . . . .  
ídem de tercera, id................

4.40 pesetas
3.40 — 
1,60 —

Sociedad anónima «Gas Madrid*
El Excmo. Ayuntamiento, en sesidn deSOde diciembre 

pasado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo: '
Metro cúbico de gas al excelent ís imo 

Ayuntamiento con destino al alumbrado 
público y dependencias municipales..., 0,3325 pesetas 

Metro cúbico de gas a particulares....... . 0,38 —

Ayuntamiento de Madi ¡d
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Venta diaria de pan, segun clasesj en cada nno de los distritos de Madrid, durante la semana comprendida
entre los días 4 al 10 de agosto de 1926

i > r s i T i í i ' r o s

Centro............
Hospicio........
Chamberí.......
Ruenavisía___
Congreso.......
Hospital_____
Inclusa..........
Latina...........
Pa|acio..........
Univeraidad . .

T o t a l  .

D I M T B t l T O M

Centro.......
Hospicio___
Chamberí. . 
Buenavista-, 
Congreso.,. 
Hospital....,
Inclusa.......
Latina.........
Palacio........
Universidad.

T o t a l .

l> IA  4 i»].4  a U t A G

0i fimtlU D* flor Di lujo D* íimí1]i Di  flor l>l ]dJo 0« rimUii Dt flor Do lajo

XILOB Krt.oti HILOS KILOS KlLOb KII.US Kll.DS KiLOti KILOS

3.000 2 0’0 1.870 3.010 2.010 1865 d.m 2,000 1.86012.580 2 270 e.i 50 l2-5fl0 2 270 6.010 19.430 9. ISO 5 94015.178 7 yKi 2 951 15,041 7,915 2.975 15 020 7 94-2 2 95113.500 2 75) iS 5í)0 13.489 2 978 15.486 13.496 28i0 15 ’
10 400

11 133 6 417 * H‘.8 '1 6.320 9.961 6 6122 500 11 203 10,390 21.30 11.300 10.445 2 rtii7 II 26(1h.607 3 13 1.4 7 15.718 3.491 1.286 14.750 2a no 1.4 III
I86R0 9.804 3 301 18.763 9 709 3.314 18 70! 2H37 .Ì 40311,889 2 296 1 9 0 11.738 2288 1.951 11.877 2 262 1 911

• 24.500 9.31)8 i 24.505 9 400 24.508 9,390

100.792 61.307 59 985 10',651 61 221 59.90! 99 719 58.910 60.942

S i  l i D l I l i

3.01C 
12 410 
14 87S 
13.500

9.992 
14 560 
18.669 
11.657

508.791

U t A 7 n i  A 8 U t A ]»1 A IG

D» flor Di IqJo Di lusllla Di flor Di Itijo Df ftlBllll Di riar Di IdIíi B| fiqiliEi Di ÍUt Di lujo

KILO» KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KII.OS KILOS KtLOS KILOS , HILOS

2.010 1 850 3020 2.0i0 1 875 3 020 9.020 1.860 3,000 2S\Ú 1 870
2.180 5.940 12.586 9.1(0 5,880 I232(J 2 080 5 820 19.240 ’i.MÜÍ) 5 300
8.u2/ 9 961 14.986 8.045 2 95Í 14 955 8 145 2í(SI 14 963 7 8B3 9 987
9.760 15 550 13.45'J 2.7(0 15 60(1 13.490 9 778 15490 13.490 9.740 15.490
10 923 6,890 > 10.876 7 100 t 10 916 7 m > 10 846 6 947
2.480 ! 1 275 1I1.E8) 2,495 n.3i5 I0 37Ì 2 514 11 ‘J90 10.415 2.495 11 318
9,187 2.150 14.590 3 017 1 727 14 581! 2.450 2 182 14.615 2-395 2 287
2 644 3 602 18 550 2,714 3 466 18.681 2.761 3 389 18 519 2.720 3 39'2.145 I 9"1 11.729 2.110 2.109 ! 1 767 2 278 2.0 0 11 572 2.14.5 1.900

94.490 9 420 • 24 502 94(0 24 507 9409 94.510 9410

59.776 61.469 99.115 60 5® 61 324 99 191 60,443 61.544 98.814 57,®1 60 899

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

fíeldciÓH lie precios de venía al p o r m enor, durante los illas 6 a l 12 de agosto de ¡926

I t S P E C I K S UNIDAD

Merluza............
Besupos---- -----
Sardinas.............
Idem parrocha__
Pescadiiia gorda 
Gallos
Bonito ................
Bacalao (ahsdeioj. .
Bacalao primera... ,
Bacalao segunda......
Bacalao tercera 
Calamares 
Congrio 
Corvina.
Oentón
Lenguados.........................................
Lubinas.......................................... Iden,

K i l o g r n i i l o .
Idem...........
I deal.........
I d e m .
Idem,
Idem, 
idem.
Idem.
Idem...........
Idem............
Idem ... ______
Idem............
Idem, 
idem.
Idem.
Idem.

Mero 
Paieles 
Pescadiila fina 
Rape ,. 
Rodaballos 
Salmón.. .. 
Salmonetes 
Tontas. 
Truchas.. 
Voladores 
Panchos 
Castañeta 
Palometa 
Raya 
Anguilas

Idem.. 
Idem. ■ 
iilem.. 
Idem .. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
1 dem.. 
Idem.. 
I oem.. 
Idem...

PRECIOS 
en  e l día 6

Pesetas

3,45 a 3,75 
1,90 
2,10 _
3,05
1,60 a 2,40
3,20
2.30

5,20
2,75

4,2' s
4 40
4,20
2,50

2,35 ’

7 '
5

1.351.35
2,40

PRECIOS 
en el día 7

Pesetas

3,75
1,90
2,10

2,20
1.60 a 2,-10
3.30
9.30

5.20
3

4,25 a 6,50 
4,50
4.20 
2,60

2.20
*

7
3

I 75 
1,35

3,40

PRECIOS 
en el día 8

Pesetas

PRECIOS 
en el día 9

Pesetas

PRECIOS 
en el día 10

Pesetas

PIÍKCIOS 
en el díf) n

PesetH»

PRECIOS 
en el día 12

Pesetas

3,75 3,75 3,75 3,65 3,45 a 3,75
2 2 2 2 1.85
2 a 2,25 I SO a 2,30 1,60 a 2 1,55 A L80 1,50 H 1.80

2,15 2,10 2,20 2,10 1,90 a 2,10
LSO a 2,20 1,00 a 9,20 1.60 a 2.20 1.75 a 2.20 2.1«
3i3t) 3 3 2,80 2,80
2,30 2,39 9,33 2,10 2.40

5,25 5,20 ’ 5.20 5,10
>

5 .
2,90 2.90 3 3 2,00

4 a 6,25 4,25 a G.5J 4,20 5,75 4 a 5J0 1 a 5,60
4.10 í>a5Ü 5,2 4 5 4,7.1
3,90 3G0 3.90 3,90 3,60
2,5(J 2,ft0 2.80 2,65 2,60

2,30 2.20 2/iO 2,15 2,15

7 7 7 7 7
6.10 5,50 5,10 3,25 a 5,20 3.ffi a 5,SO

7.50 7 7
*

7 7,50 ’

1.75 ’ 1,70
»

1,20 ’ ;
l,3j 1,40 1,35 1,3-j 1,35

2,K ’ 2,40 ’ 2,40 ’ 2,40 ’ 2,40 ’
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s s P K c m s U N ID A D
PRECIOS 
en el dia 6

PRECIOS 
en el día 7

PRECIOS 
en el dia 8

PRECIOS 
en et día 9

PRECIOS 
en el dia 10

PRECIOS 
en el día 11

PRECIO^ 
en el día 12

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Kiloiíramo *. < > * T » > • >
* » » »

‘ » » * » * >
, 1 ■ , >

> •
> » p >
1 t

8irÍBOOft
3,80 2,80 3,80 2,80 2,80 2,60 2,80

2,40 3,30 i »

Docena............ 1 ♦ * * * •
> ■ • ■ *
z * *

9 ’ 
7,50
5 a 7

9,25
7.50
4 a 6
3.50

Langostinos crudos.. ...................... Idem................ 7 a 8 
7

7 a 8
7

9
7

10.50
7,50

9
7,25
4 a 76 6 7 7

» * *
Pieza................ * »

2,50 2,25 ’ 2,25 ’ 2,S53,50 2,50 2,40

De bonito.................. ....................... Kilogramo----- * »
1

»
> •

, » •
> » * '

Glorias........................... ................. Una................ i s  ̂ * * *

M E R C A D O  DE LA  C E B A D A

Prec ios  de artdculos de consumo en M adrid, durante los días del 4 al 10 de agosto de 1926

AccrolflS..........................................  ICIIOftramo..
Albarícoqiiea. 
AlbBricoqites de !n tierra.
Avellanas........................
Batatas..........................
Brevas.............. ............
Canmesas - .
Caslailas............... .........
Cerezas............... ..........
Ciruelas...... ....................
Cirtielaa claadlas...........
niiriainyas...................
P araguayas..................
Fresón.............................
Granadas .......................
Granadas de la tierra___
Guindas..........................
Guindas de la tierra ......
Higos............................
Higos ciiiinibos.............
Limas . ......................
Limones.........................
Mandarinas...... ...........
Mandarinas...................
Manzaims.......................
Manzanas reineta...........
Manzanas de la tierra,...
Melíicutones..................
Melocotones de la tierra.
Melones........................
Melones de la tierra.......
Membrillos...................
Naranjas... ...................
Naranjas de Oríhuela ...
Nísperos........................
Nueces...........................
Peras..............................
Peras de la tierra..........
Peras de Roma...............
Picotas..........................
Piñones.........................
Plátanos............ ...........
Sandias........................
Uvas blancas----- --------
Uvas neer s ..................
Uvas déla tierra............
Uvas de Almería............

Acelgas...... ..........
A jos........................
Alcacltofas.............
Ap io......................
Berenjenas.............
Bruselas.................
Calabazas............ .
Calabacines...........
Cardillos................
Cardos . . . .  .......
Cebollas........ ........
Cebolletas................
Coliflor..................
Coliflor de la tierra 
Cbirivias...............

Idem,
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem.--------
Idem...........
Idem...........
Idem ........ .
Idem........
1 dem.........
Idem..........
Idem..........
I dem..........
Idem..........
idem .........
Idea)..........
Idem..........
Clento.......
Sera...........
Gala..........
C ieato......
ICilogramn.
idem..........
Idem..........
Idem..........
idem.........
Idem..........
Ideal..........
Idea...........
C ien io......
Idem..........
Kllogramo..
Idem..........
Ideal..........
Idem..........
Idem..........
idem ....—
idem..........
Hiiacal......
Kilograaio .
Ideal.........
Barr 11.......
Kllogramo. 
Barril.......

Muiiojo....
Itiiograiiio.. 
Docena,...
Manojo----
Docena. .. ■ 
iíilograino.
P ieza ........
Docena.... 
Kilogramo..
Docena......
Kilogramo..

Docena ... .
Idem............
Kilogramo...

PRECIOS PRECIf)S P1ÎBCIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECItJS

en el dÍH Pi< el din 5 en el día € «M el JIn 7 en el día 8 en el día 9 en el día 10

Peaelaa Peaetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesettís

j

■ •
» » >

k

» * »
»

p
»
■

• *

0,70 a 1.10 
. 0,80 H 1,50
■ ; i 
, »

0,70 a l 
C,80 H 1,40

>
»

0,8ila 1,10 
0,80 a 1,50

0,60 a 0.70 
I a 1,50 :

>
1 a 1,30 0,90 a 1,93 

»

)

»

. 0,80 a 1

>

0,80 b 0,90 0,65 a* 1 0,80 a 1 0,55 a 0,90 0,50 a 0,70

.2 0  a35
■

20 a 23 20 a 23 18 a 20 18 a 20 15 a 30

. 0,60 a 0,93 0,60 a’  0,90
»

0;60 a 0,80 0,40 a 0,70
>
k
É

0,55 a 0,60
k

0,30 a 0,80
k

. 0,80 a 2 0,80 a 2
1

0,90 a 2 1,50 a’ 9 ■ 0,80 a 2,50 0,80 a' 2 
«

. 0,45 a 0,60 0,40 a 0,00 
»

0,45 a 0,60 0,40 a 0,35 
> p

0,40 a 0,55 
• 0,40 a 0,55

0 a 8
j , »

0 a S 6 a 8 » *

*
k
k

1»

. 0,9J a 1,15 

. 0,50 a 1,25
0.90 a 1,15 
0,50 a 1,10

0,80 a 1.15 
0,60 a 1,20

0,75 a 1,20 
0,na a 1,10

f
•
p
*

0,80 a 0,90 
0.50 a 0,80

0,75 a 1 
0.50 a 0,80

. 0.70 a 1,35
0,30 a 0,4i) 
0,73 s 1,35

0,35 0 0,40 
0,70 d 1,95

0,35 a 0,40 
0,80 a 1,35

>

p
k

0,20 a 0.40 
U,S0 a 1,35

0,30 a 0,40 
0,75 a 1,25

,. 0.8 ) a 1 0,70 a 1
P

0,6J a 0,90 0,60 a 0,30 0,60 a 0,90 
»

O.añ a 0,93

.. 0,20 a ü,40 
,. 0,40 a 0.55

0.20 a 0.40 
0,40 a 0,50

0,20 a 0,40 
0,40 a 0.50

0,25 a 0,46 
0,45 a 0,50

p

0,25 a 0,40 
0,40 a 0,50 

•
0,20 a 0,40 
0,40 a 0,50

1,30 a 1,50
»

1,30 a 1,56 1,50
k
p
P

1,23 a' 1,50 1,25 a 1,50

.. 0.50 a 0,60 0,40 a 0.60 0,50 a 0,75 
>

0,40 a’ 0,75
P
»
k

0,45 a 0,70
k 0,40 a 0,70

!! 0,15 a 0,20 0,10 a C.20
>

0,10 a 0,13 0,10 a* 0,15
1
1 0,10 a 0,15 0,10 a 0,13

ÎS. ■ >
> > P
» » t
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f f S P E C I E S

Escarola .....................
Espárraiíos frlefiieros. - 
Espárragos de jardín.. .
Espinacas...................
Guisantes de Levante.. 
Habas.........................

Í  lidias.........................
udlas de La Oran¡n ...

ecbngas.....................
Lombardas...................
Patatas holandesas. .. •
Patatas amarillas........
Patatas blancas...........
Patatas nuevas...........
Pepinos......................
Pimientos colorados...
Pimientos verdes.........
Remolacha...................
Repollo de Levante. ...
Repollo de la tierra......
Tirabeques....................
Tomates......................
Tom.iíes de la tierra. .. 
Zanahorias...................

U N ID A D

PRECIOS 
en e! dia 4

Pesetas

PKECÍOS 
en «l diH 5

Pesetea

PRECIOS 
en et din 6

Pesetas

PIÍEC10S 
en ei dia 7

Pesetas

p iie c in s
en ei dia S 

Pesetas

noceiih,.. » p. P. . 1,95 a 2,^ 1,25 a 2,25 1,25 a 2.25 1,25 a 2,25
Manojo............. «
Idem................ > , »
Idem................ >
KilnKrEmo,, * . . >

Idem.................
Idem................ 0,20 a 0,45 0,20 a 0,50 0,20 a 0,6.) 0,15 a 0,60
Idem................ a 1

0,80 a 9.50 0.80 a 2,50 1 a 2.75
Kilogramo........ 4 a 8 4 a 7,50 »
Id6m P*. . 0.20 a 0,21 0,20 a 0,21 0,20 a 0,21 0.20 H n,21 >
I dem................. Ü a Q,I5 0,13 a 0,15 0,13 a IMS 0,13 a 0,15 9
Idem.................
Idem................ , s »

1 dem................ 0.20 a 0.25 0.30 a n,25 0,20 a n,30 0.25 a 0,35
Ciento....................... M H 09 14 a 99 !4 a 28 14 a 28 »
Idem».. B... ■ s ... 4 a 13 3 50 a 14 3p0 a 14 3,50 a !3
M «noio^ ..................
Kilogramo...... .

0,60 a 0,80 0,60 a 0,75
9

0.50 a 0,75 0,5j a 0,70
9

•

Idem................ 1,75 a 8,50 1,75 a a 1,50 a 9 1,75 a 9 ■
[dem.............. .. > >

Idem................. » «
Idem................. 0,25 a 0.50 0,25 R 0,6Q 0,® a 0,5'1 0,25 a 0,50
Matioio............. 0,40 a 0.80 0,50 a 0.75 0..50 a 0,75 0,30 a 0,73

PÍÍECiOS 
en el día 9

Pesetas

1,25 a 2

0,15 a 0,50

0 75 a 2.30

0,20 a 0,91 
0,13 a 0.15

0.15 a 0.30 
14 B 29 
i  s 13 
0,50 a l',T5

1,73 a 9

PRECIOS 
en el día 10

Pesetas 

1,25 a 2

0,15 H 0,45

0,70 a 2,50

0,20 e 0.91 
0,14 a 0,15

0,15 a 0,30 
13 a 18
4 H 13
0. 50 s 0,70

1. Ka 8

0,15 a 0 35 0,10 a 0,25
0,51 a 0,8l) 0,50 a 0,75

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

E S P E C I E S

Gallos___
CtPlIÍTIRfl . .
Patos......
Pavos.....
PoIlsncoB. 
Pn|lf>H . . .,

OeiSB

Concios primera.. 
Conejos de seEunda. 
Conejos de tercera..

lE3Iue'vos

De Bulgaria................. .
De Castilla pequeños....
i>. astilla.....................
De Castilla gordos —  .
De Francia..................... .
I ■ o. i, pequeños......
De Galicia...................... .
De Galicia gordos.......... .
De Italia..................... .
De Marruecos pequeños..
D.e Marruecos . , ........
De Marruecos g o r d o s ,.
I • Murcia pequeños........
De Murcia....................... .
De Murcia gordos...........
De Turquía......................
De Marruecos (cámaras).

A lii.e las.,
Ji ngnilss 
Angulas 
Atún 
Bacalao. 
Besugos 
Bonito 
Boquerones 
Calamares 
Caracoles 
(óigalas 
Congrio 
r  orvins 
Chicharro 
Chirlas 
Dentones 
Doradas 
uailinas 
itallos , 
Gambas 
Gato 
Lacha 
1.angostas 
Langostinos 
Lenguados 
Lubina 
MBirofo

UNIDAD

Uno., 
tina., 
I Jnu.. 
Idem 
I dem. 
I dem.

Par .. 
Idem . 
Idem.

< l l e i i l o .
Idem___
Idem ,. 
Idem, 
idem . 
Mem. 
Idem, 
lap 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem- 
Idem.

lUlugraili.
Idem.
Idem-
Idem ........
I dem
Idem .........
Idem. . . . . .
Idem........ .
Idem.........
1 dem .........
Idem..........
I dem.. . . . . .
Idem..........
Idem..........
Idem.........
Idem. . . . . . .
Idem..........
Idem.........
I dem..........
Idem.........
Idem.. . . . .
Idem..... .
Una...........
Kilogramo.
Idem.------
Idem..........
Idem ..........

PRECIOS 
en et dia 4

Pesetas

PÍÍEC1ÜS 
e 11 ei dia 5

Pesetea

p iiE c in s
en eì din 6

Peaeias

PREcrns 
en ei dia 7

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 8

Pesetas

PRECIOS 
en el (Uh 9

Pesetas

PRECIOS 
en el dfa IO

Peaelns

6 a 7 8 a 7
5 8 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7.5G 5 a 7,50 3 a 7,50
5 a 6,50 5 a 6.5J 5 a 6,50 4,50 a 6 5 a 6.30 5 R 6.50
!4 H 18 14 a 18 14 a 18 12 a 17 14 a 18 14 a 18
6 a 7 6 a 7 6 a 7 5,50 a 7 6 a 7 6 a 7 ■
3,50 a 3,50 3.50 a 5,50 3,50 a 5.50 3r2a a 5 3,50 a 5,50 3,50 a 5,50

7 7 7,50 7,75 8 7,50 7,50
5 6,25 6 6.5C- 6 5

S.50 5,50 3,[]0 4,50 4 3,50 3,50

17,50 a 20 18 á 20 19 a 20 19 a 21 19 a 21 20 3 29

19,50 a 20,50 19.50 a 20,50 21 21,50 ’ » 22,50 32,50

16 a 18 17 a ¡8 16,50 a 18 17 a 19 » 17 a 19,50 18

> » 21,50 9 22,50 22,50 ’

lo a 16,50 14 a i7 16 a 17.50 18 18 19,29

90 ’
9

20 ’ 21 20 '
9
t
>

99 ’ 22

l,2i a 9,40 1,75 a 2 1,50 a 9.40 1,50 a 9,50 1.50 a 2,25 1.59 a 2 1,50 a

•

2 i
1,30 a 2 1.25 a 2 1,59 a 2 1.25 a 1,75 1,90 E 2,25 190, a 2,25 1,25 a 1.75 1

2 a 2,50 2,50 a 2,75 2,50 a 3,25 2 a 2,5il 1,75 a 9,50 1,90 a 2,63 2 a 2,50 1
1,50 a 9 1,50 a 2,25 I.tO a 2 1.59 a 1,75 > ] »25 à 2,25 I a 1.50 I
1,75 a 9,10 2 H 9,25 1,50 ü 2 1.25 a 2.25 1,23 a 1.75 1,4 1 a 2 1.50 a
2 a 3 3 a 3,1S 2,30 a 3,50 2,23 a 3 l,7i a 2,50 1,90 a 2,65 2 a 3 ■
! Ì,25 1 1 1,25 a 1,60 1,15 a 1,33 1 M
4 a 5 4 a 6 4 a 5 4 R 6 4 a 3 3 a 5 4 a 0

1,50 s 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2 1,50 a 2 9 1,50 a" 3 1,50 a 2 !
2,50 a ,3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 1.5J a 3 2, 0 a 3,50 2 a 3
2 a 2,50 2 a 2,50 2 2 1.90 a 2.25 1,90 a 2,40 2

• * 0.® a 0,75 0.40 a 0,60 r
» 0.83 a 1 0,6 ) a ■j,83 »

1 1 l 1 1,35 a 2 1,K a l.tìO 1
2 a 2,50 1,50 a 2,25 1,75 a 2 1,50 a 1,75 * > 9
0,70 » 0.70 0,5C
l,.5y a 2,50 1,50 a 2,40 1.30 H 2,25 1,25 a 2,23 1,25 a 2.10 1,29 a 2 1 a 3
4 a 5 4 a D 5 a 4 3 a b 6.50 a 7..-.0 3.51 a 5 4
1 f 1 Í 0,6;) Q l 0,85 a 1.10 1
0,60 0,60 a 1 » t * 0,63 a 0,90 0.50 « 1
4 a 9 7 a 9 7 a 9 4 a 9 * 4 H 8,50
0 a 8 1 a 8 4 a 8 3 a 9 6,70 a 8.50 6 50 a 9 4 a 9
4 a 9 5 a 9 5 a 9 4 a 8,50 4j50 a 6 3 a 3 4 a 6 .5 0  r
4 a 4,50 3 a 4 4 a 5 3 a 4 3,5j a 5 3,50 5 3 a
1,50 a 1,75 1 a 1,75 1,50 e ■2 1,50 a 1,75 » 0,60 a 1,40 ' 1

/y jitam iento de Hadr
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en el din 4 eti el din 5 en el din G en el dtn 7 en el din 8 en el din 9 en el din 10

Pesetas Pesetai^ PesetHs Pesetas Pesetas PesetHS Pesetas

ItUdgrHino......
lT?oni . 2,50 a 3,75 2,5D a 4 3,50 e 4 9,50 a 4 2,50 a 4,50 2,50 a 4 2 9 3.50
[dem...... .. 4. r. 4 3 a 4 3 H 4 4 2.50 R 4 3,30 a 4,25 2 a 3
I dem*. * 1,40 a 1,30 1.75 a 1,9) 1.50 a 2 1 25 H 2,50 1.95 a 2.̂ 0 1,50 a 1,90
I dem . 1 1,25 a 1,40 1,2 ) a 1.60 »
Idem................ 1 1 a 1,25 1,25 a 1,40 1 n l,2i 1.15 a 1,40 1
Idem.......... .. 2 1,50 a 2,25 1.50 H 2,41 1,75 a 9,40 1,25 a 2,40 K25 a 2,25
Idem.............. . LEO a 2,50 1.75 a 2,25 1,511 a 2.95 1,75 3 2,40 i ,'25 B 2.25 1.2) a 2 í ,2.1 a 2
Idem................ 2 a 3 2 a 2,75 2 a 2.50 1,50 a 2
Idem................ > » ,
I dem.. . * .......... 1.40 a 2 1.25 b 1,75 1,25 a 2 1,25 a 1,75 I,9ñ a 1,90 1,25 a 2,15 1,50 a 1,75
Idem................ 3 2 a 3 2 a 3 3 2,50 E 4 3 a 3̂ 50 2 a 3
Idem...........,. 11 a 15 10 H 18 10 a 17 12 B 16 t 8 a 10 Ki a 18
Idem................ 3 a 4 3 a 4 3 a 4,50 3 a 4 2 B 5 4 a 5 3 a 4
Idem. * ............. 1,25 H 2̂ 2j 1,50 H 2.S 2 a 2,25 1 a 2,25 t.25a 2,75 1,50 a y 1 8 2
Idem................ 7 a 9 5 a 9 5 R 1 7 a 9 6 50 a 7,SiO 6,50 a 7,50 »
Idem— .......... » » i
ídeiiis*..........* * 1 t I ' 1 3 1,50 0,65 a 1,15

HiirrIl.............. 99 8 too 40 a 100 100 90 a 100
ídem........ * .., > 110 a 140 1100 a 125 195 a 140 lio a 140 90 a lio too a lio IDO a 140
Idem .............. 10C a 1‘35 :i5 a 140 lio a 125 100 a 125 10) allá 100 a 115 115 a 13D
Idem ............. 60 a 70 ¡ 50 K 60 50 a 60 50 a 70 63 a SO 65 a 80 50 a60
Idem................

■ 1 ■ ■ ■ ■ ■
*

S S P S C 'IE S

Melva................
M erlina............
Mero...................
"aieles...............
PaiichoB..............
Parrocha............
Peces..................
Pescadiílas,,. . - - 
Pez espada ..... 
QiiIsciuMlas, . .
Rape..................
Rodaballos........
Salntún.............
Salmonetes........
Sardinas............
Truchas.............
1 urbó................
Voladores..........

'Ele a a  E flc i E  e

De ati'in..........................
De besMpfii....................
De bonito......................
De pescadillas. . . . . . . . . .
De sardinas...................

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P OR  LA V I S I T A  DE P O L I C I A  U R B A N A

e s p e c i e s

Aceite............................................
.Aceitunas. ............. ...................
Annardieiiles.................................
Alfalfa...........................................
Alcohol..........................................
Alparrobas........................................
Arroz.................................................
Avena................................................
Azúcar.........................................  • ■
Bncalao........... ....................... ..........

I Colt......................
Carbones...........{ Mineral................

I Vetrelal................
Carnero...............

1 Cordero...............
1 Cerdo...................

Carnes frescas... Ternera..... .
i Vaca de primera.- 
] Idem de seeiinda.

. \ Idem de lercera...

1 Chorizos..............
Jnmrtn..................
Tocino..................

Cebada.............................................
Centeno............................................
finrhsnzos.......... ............... ............

De cenleno.........
\ l3e maíz . . . . . . . . .

Harinas.............. ’  De trigo, al detall.
t De Idem , a I por 

mayor. . . . . . . . .
Huevos............................................
Jabdn...............................................
ludias..............................................
l.ecbe ...................... .....................
Lenlejas................................... .
Leila.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Maíz................................................
Manteca de vaca......... ...................

iCaiideul de flo r .
(Libreta..............

Pan................ 'Panecillo hnio...
jldein francés......

Ildeni de viena....Paia.
Pastas de sopa .
I' alafas..
Petró leo .......... .
Pimientos eii conserva .

De hola . .. 
t Gruyere...

Quesos..............I Mancbego.
f Parma......

Hoíiueloti.
Sai........................................
¡falvados...............................

.........
Toinstes en ccnaerva............
Irleo...... ...............................
Vinno I Blancos....

................. I T intos........
vinagre « ........... .....................

U N ID A D

PHECIÜS 
en el dia 56

l'eselaa

I .Hro.............
Hilogramo .. -
Litro.............
Qiilntalniétiico,
L í t ro................
Quintal métrico 
Kilogramo ... 
Quintal métrico 
Kilogramo
Idem.............
ID kilogramos..
Idem ...........
Idem...........
Kilogramo ■.
Idem............
I dem...........
I dem...........
I dem___....
I d e m . ■
ídem...........
Idem...........
I dem...........
Idem...........
Quintal mé I neo
I detii...........
K ilogram o..
I dem...........
1 deai...... .
Idem...........

Qiilatnlmélrico 
Docena... 
Kilogramo
Idem........
I.itro........
Kilogramo 
QiiiiitHl métrico 
Kilogramo ,
Idem..........
Idem..........
300 gramos
P ieza ........
Idem..........
Idem.... ■ ' • 
Quintal métrico 
Kilogramo 
Idem 
Litro 
l.ata
Kilogramo 
I dem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Qiilnlnl métrico
ICilogramo......
L a ta ................
I dem.................
Quintal métrico.
I.itro........ .......
Idem.................
Idem ...............

1,00 a 3.70 
1 a 3,20
1 50 a .3 

20 a 26
0,90 a i,30 

2.3 a 6!l 
O.B: a i.00 

27 a 48 
1,60 a 2 70
2 a 
5 a 
4,80 a 
10 a 
2,20 a

3.50
5.a)
5.80

11.80
3,80

2 a 7 
2,50 a 8
5.20
4.20 
9
5 a 15
6 a 16 
2,80 p 4

90 a SO 
16 » SO
1.20 a 3 
0,10 a '.1,1 
0.45 il 1 
0 ,6 0  a 1,20

. 105 
4
2.40 
2,.0 
P,8o
1.40

60
1.50 a
0 90 a
1 a 
0.70 a 
0 , 8 1 a
6 a 15 
0,36 a 11,60 
3.20 a 11 
0,65
0,33
0,10
0,120,12
4 a l l  
1 a 4 
0,13 a 0,£ 
0,75 a 0,£ 
0,15 a 1 
8 a 8
7 a 9 
4.8 ) a 7 
6..'O a 10
8 a 0,; 
0,15 a 0,1

23 H 35 
2,511 a ,3.1 
0,35 a 3,1 
(1,30 a I , 

47 a 60 
0,40 a I 
0,40 a 0,1

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el din 27 en e] día 28 en el día 29 en el din 30 en e l  dia 31

Pesetas Peseta» Pesetas Pesetas Pesetas

1,90 a 2,70 1,90 B 2,70 1,90 a 9,70 1,90 s 9,70 1,90 a 2,70
1 H 2,20 1 a 2.20 1 a 2,20 1 a 2,90 1 a 2.90
1,50 B 5 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 I.5Q a 5

20 .26 20 a 26 9(J a 26 20 a 26 2D a 26
0,93 a 3,50 0,90 a 3 50 (’.M r 3.50 0,00 a  3 50 ¡ 0,90 a 3.50

25 a 60 25 a 60 a 60 25 a 60 ! 25 a 60
0,80 a ! ,6D 0.80 a 1.60 0,80 a 1,60 0,80 a 1,60 0,80 8 1,60

27 a 48 27 a 48 27 a 48 27 a 48 27 a 48
1,60 a 2,70 1,60 a 2,70 1,60 a 2,70 1.60 a 2,70 1,60 a 2,70
2 . a 3,:i0 2 a 3,.)0 2 a 3.50 2 a 3,50 2 a 3,50
.3 H 5,80 5 B 5,80 5 a 5,80 5 a 5,80 5 a 5.60
4,80 a 4.80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5.81 4,80 a 5,80

10 a 11,80 10 a 11,80 10 a 11,80 10 a 11,80 in a 11,80
2,20 a 3,HO 2,20 a 3,80 2,20 a 3 80 2,20 a 3,80 a 3,80

9 a 7 2 a 7 2 E  7 2 a 7 2 a 7
2.50 a í? 2,50 B 9 2,53 E 9 3,50 e 9 2,50 a 9
5.9U 5,30 5,2C 5,2d 5,90
4,20 4,20 4,3U 4,20 4,20
2 3 '} 2 2
5 a 15 5 R 15 5 a 15 5 H 15 5 a 15
6 a 16 6 a 16 6 a 16 6 .H 16 6 a 16
2,80 B 4 9,80 a 4 2,80 a 4 2.80 a 4 2,30 a 4

2)' a 50 20 a 50 21 a 50 20 a 5 ' 20 . a 50
¡6 a 50 16 a 50 16 a ÍO 16 a 5) m a 50
1,2) a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1,30 a 3
11,40 a 0 6) (j,40a 0,6ij 0.4U a Ü.6D 0,-40 3 0.60 0,40 a 0.60
0,45 8 I (1,45 a l 0,45 a 1 y,4) i 1 0.45 a 1
' 1,60 a 1,20 0.60 a 1,20 u,60 a 1,9¡) (1,60 a 1,20 U,6 l a 1,20

60 a 105 60 a 105 60 a 105 60 a 105 60 a 105
1,30 a 4 1 50 a 4 1,70 a 4 1,5 1 a 4 I,,>fia 4
0,9 1 a 9.40 0,90 a 2,40 O.aO a 2,40 y,00 a 9,40 (1.9) a 2,40
1 a 2, 0 l' a 2 .20 1 a 2.20 1 a 2.2i 1 a 2,20
0,70 a 0.80 0,70 a 0,80 0,70 a U.S0 0,70 a 0,»0 0.7)1 a 0,80
Ü.HO a 1.40 0,b0 a ! .40 0,80 E 1,40 y,80 a 1.4) 0,8) a 1,40
6 a 15 6 a 15 6 a 15 6 a 15 6 a 15
0,36 a 0,60 0,36 a 0,(50 0,36 a 0,60 0,36 a 0,6) y,36 H 0,69
3,20 a 11 3,20 a 11 3.2d a 11 3,20 u 11 3,90 a 11
Ü»G5 0,65 0,65 6,65 O.On
o;33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 B,10
0,12 0,12 0,12 0,19 0.12
Ü»12 0,12 0,12 0,12 0,12
4 a l l 4 a II 4 a l l 4 a l l 4 s 11
1 a 4 1 1 4 1 a 4 1 H 4 I a 4
0,13 a 0,20 0,13 a 0.20 0,13 e 0,90 ü,13 a 0 ,20 0,13 a u,20
0,7a a Uf9d 0,75 !J OyOD t),75 H D,9J 0,75 a 0.90 0,75 a 0,90
c!45 h 1 l',45 a 1 0,45 0 1 0,4) a 1 0yl5 a 1
6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8
7 a 9 7 a 9 7 8 9 7 a 0 7 a 9
4j80 H 7 4,80 a 7 4,80 a 7 4.80 a 7 4,3 ' a 7
8Í50 a 6.50 a 10 6,51) a 10 6,50 a n 6,50 a 10
8 a 9,.30 8 a 9,50 8 H 9,50 8 a 9,50 8 a 9,50

) 0,15 a 0,20 0,15 a 0,90 11.15 n 0>20 6»15 a U,2D 0,15 a y,2U
22 n 3 .3 Ki a 33 ^  II 3j 22 ü 35 22 a 3 .)

) 2.50 a 3,2D 2,X a 3.20 9,50 a .1.21 2,50 a 3,90 9,51 E 3,20
0,35 a 3,50 (1,35 3 3,50 0,35 a 3,50 0,33 a 3,j0

0,30 a 1,10 0,30 .1 1,10 0,30 a l.lO 0,30 a 1,10 II,3o a 1,10
47 a 60 47 a 60 " 47 a 00 47 a 60 47 a 60
0)40 h 1 0,40 a i a 1 0,40 a 1 0.40 H i
0,40 a ",80 Ü,40 a 0,80 0,40 a 0,8) 0,40 a U.80 0,40 a 0,80
0,30 a 0,80 U,30 a 0,80 Ü,3U a 0,8J Ü,.30a 0,8U 0,3U a 0,81,

PRECIOS

Pesetas

1,9) a 2.70
1 a 9,20
1.50 a 5 

2D a 26
0.90 a 3,50 

25 a 60 
0,80 a 1,6) 

27 a 48 
1,60 a 2,70
2 a 3,30 
5 a 5,80
4.80 a 3,80 

10 a 11,80
9.20 a 3,80

2 a 7
2.50 a 9
5.20
4.20tj
5 a 15
6 a 16
2.80 a 4 

20 a 50 
16 a 50
1.20 a 3 
0,40 a 0,6D 
0,43 a I 
0,60 a 1,20

60 a i s
4
2,40
2,20
0,80
1,4)

13
0,60

a n 
4

1.50 a 
0,90 a 
l a 
0,70 a 
C.80 a 6
0,36 a 
3,20 a 11 
0,63 
U,33 
3,1U 
8,12 
0,12 
4
1 a 
0,13 a 
0,7i a 
0,45 a
6 a
7 a 
4.80 a 
6,5) a 10
8 H 9,50 
0,13 a 11,20

29 a 35
2.50 a 3,20 
0,3) a 
0,3) E

47 a 
0,40 a 
0,40 a 
0.30 a

0,20
0,90
18
9
7

,50
I, IU 

60
1
II, 80 
0.80
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M A T A D E R O  Y M E R C A D O  DE G A N A D O S

Núm ero, peso, precios  v derechos devengados por todos conceptos de las reses sacri^cadas en los días
del 9  al 15 de agosto de 19S6

olas
E  a  Fi e K ; i t . O G i - i i . A R Æ O a £ * B , E G t O  S

VscBs TerneriíS Lanares Lseh&les Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Cerdea

9 214 244 985 > 49.^5 ]1.172,5 9 405.8 » i 3,26 a 3.61 3,59 a 4,35 3 H 3,90 »
10 147 55 l OOl » k 98 153,5 3.427,3 9.210,7 * 3,30 a 3,74 3,70 a 4,97 3,^ a 4 k
n 915 60 853 » » 41 069,5 3.731',9 8.045 » ■ 3,39 a 3,61 3.58 a 3 9S 3 a4 a
IS 132 84 6SI ■ * -25 709,1 4.1)16.7 6368 k 3.35 H 3,6í 3,39 a 3,98 3 â 3,90 »
13 let 311 737 1 77 31.519.7 14 196,1 7.559 5 » 4 683,3 3 26 a 3,65 2,83 a 4 2,70 a 3,97 2.60 a 3
U 259 ¡49 l.f64 • 48 333,1 8.355,3 15.693.2 > 3„1(l a 3,69 3,30 a 3,98 2.60 a 4,45 r
13 » • * * * • ■

1,128 903 5.924 ■ 77 217,369 9 41,828,0 56 382,2 • 4 ^3.3 1

Derechos devengados

01(1
DegOelIo Locación Nisdingun'li Sangrías Transportes Cámaras

Ceniirr di aiíri! 
I  glilii 
1 7íir 100

Venia ii cueras 
j pleUi 
i  fOD

Venía de rests 
2 100

3 )DT 100 
gir

«IDti Oe iítoios

Mercado
de

ganados
Cámaras 

de hufivos ttíil gineril

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas p e s e t a s Pesetas Pesetas Pesetas P e s e t a s

9 4.513 97,50 2,'>61,63 872,35 14.62 14,42 t k 231,39 297,50 8.297.90
10 2.833,25 74,50 » 1.447,43 677,98 !0,.49 10,42 k > 193,90 SOI 5 751,87
n 3.425,50 81 f » 1.810,15 661,2) 13,63 13,58 > > 238,32 596,55 6 843 93
19 2 511 50,50 k » 1 253 08 565,03 9^5 9,15 > k 392.88 570,80 5 370,51
13 4 676,25 79 95 > 2.182,85 837,46 11,07 11,02 » f 244,01 432,90 8 569 56
14 5-165,75 63 . 8 9.406.95 765,27 18,54 18,06 1 288,85 535 21 9 189 72
15 • 47 » > 152,75 537.29 ■ k 35.74 173,05 900,83

23.124,75 492.50 95 8 11.514,»3 4810,10 77,50 76,75 ■ 35,74 1.747,40 2 940,75 41.923,32

Núm ero y peso de las terticras objeto de contratación en el ntercado del es tab lecim ien to , con expresión de precios
según procedencia, en los días del 9 al 15 de agosto de ¡926

DÍ AS
n O m e j í o

de
reses

KILOGRAMOS
B R O C H D E l l N t  O I A .  '2'  F R E O r O S

De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra Vaqueras

9 239 11.529.5 4,35 406 3,59 ,350 k k

10 183 9.017,1 4,27 3,96 3,70 3,70 3,50 >

11 183 8.826,6 3,98 3,93 3,58 3,58 3,43
12 160 7 937,1 3,96 3,39 3.54 3.54 k

13 272 13.319,5 4 > 3,61 3.61 2,83
14 212 8.869,5 3,98 3,72 3,56 3.56 3,39
15 *

1.249

k

59.499,3

CEMENTERIOS

Inhum aciones verihcadas del 13 al 19 de agosto de ¡9 2 6  y en ig u a l periodo del q u in qa en io  a n te rio r

a  B  ran  b I s í T B í i i O S
Muestra Señora de la Almudena . 
San Justo.
San Lorenzo.
Santa María.
San Isidro.
Civil.

Petos inhumados en el de Nuestra Señora de le Almudena .

i r s u U M A t í i o N

i»ü5 i»3e-i ■ »ííg

225 258 216 267 202 201
3 2 3 5 3 3

n  ■ 8 4 9 12 13
5 4 1 1 5 5
2 2 2 4 2 2
5 3 3 1 1 4

251 275 229 287 225 228

24 29 24 21 32 30

j  I' ( i n á


